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Numero suelto 0,50

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar.
Meal decreto autorizando al M iniste

rio de Estado para contratar por 
un plazo dé diez años, en las con
diciones que se indican, el servicio 
de comunicaciones m arítim as in ter

PARTE OFICIAL

S. M. €l R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la  R e in a  Doña Vioto- 
Lia Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de 
Asiurias e Tíifantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin  novedadi en su  im portante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
S e ñ o r  : La perturbación de la  gue- 

Tra, europea repercutim do en Lodo.s 
los órdenes de la  vida, y la anorm a
lidad y crisis por que ésta viene a tra 
vesando desde la térm inación de aq u é
lla; han sido sin duda motivos poda- 
TÓsos que han  inñuído en el re tra i-  
j^en tó -de , los navieros españoles para  
aícqdir - a . los concursos celebrados en 
d'2 (de M árzo 'de 1918 y 9 de Agosto 
’dé Í92d s^bré del ser-

de cótóúpiicaciones miarítimas en- 
M Pta.-Isabel y^Jos demás pueríns

insulares en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.—Pági
nas 745 a 754.

DEPARTAF^ENTOS fi«INISTER¡ALE8

Guerra.
Pieales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se m encio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiem po de su servicio en fila s .— 
Páginas 754 a 759.

de Fernando Póo, las islas da A nno-" 
bón, Coriseo y  los Elobey, la Guinea 
continental eispañola y puertos de las 
colonias ex tran jeras vecinas. E ste re 
traim iento  no ha podido menos de ser 
objeto de preocupación para  el De
partam ento de Estado, que estudió el 
referido  asunto en sus d istin tos a s 
pectos, buscando en ese íestudio si 
tal vez pudieran existir otras causas 
que, además de las expuestas', fueran 
origen de aquél. El transcurso del 
tiempo haciendo cam biar las circuns- 
tancias que alteraban  por completo el 
aspecto ©conómico de las relaciones 
contractuales en general, y el espe
cial cuidado con que, por o tra  parte, 
se h a átendido a ane jo ra r en i o po
sible las condiciones dei una nueva 
licitación, hace concebir fundadas es
peranzas de que llegue a coniseguirse 
en la ocasión presen te  un perfecto 
servicio de comunicaciones en nues
tros te rrito rio s coloniales.

A tal fin tiende el adjunto proyec
to de Decreto que el Jefe  del Gobier
no, Presidente del D irectorio Militar, 
y de acuerdo con éste, tiene la. hon
ra  de isompter a  laj aprobación de 
V uestra  Majestad.-  ̂ '

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Ha c ie n d a . — Dirección general de la 

D euda y Clases p a s iv as .— Señala
m iento de pagos y  entrega de va
lores.— Página 769.

Belación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesore
ría de este Centro.— Página 760.

M adrid, 1.° de F e b r e r o - '  de 
1924.

SEÑOR;
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente del D irectorio M ilitar, 
y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.'" Se autoriza al Minis

terio de Estado para  con tra tar por un 
plazo de diez años, en las condiciones 
del presente Decreto, el servicio de 
comunicaciones miarítimas in terinsu
lares en los te rrito rios españoles del 
Golfo de Guinea, convocando al efecr- 
to un concurso entre españoles, o en
tidades españolas, constituidos comt> 
navieros o arm adores naciqnnles. ' 

Artícuílo 2.° Las ipropoisicíohes, que 
se redactarán sin sujeción a modelo, 
pero aceptando el proponente todás 
las cláusulas del pliego de condicio
nes que se inserta a  continuación de 
este Real decretó, se presentarán en 
pliego cerrado en la (Sección Colonial 
dél Mihisterió de Estado el d ía 15" de 
Abril próximo, de once a doce de su 
mañana, m íe  la Ju n ta  constituida á l
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efecto, eompueista ipor ©1 Jefe de di- 
eba Sección, como Presidente; del O r
denador de Pagos y del Letrado asen 
sor de la misma; un fimoionario téc
nico designado por el Ministerio de 
Marina, y un funcionario adm inistra
tivo, Jefe de Negociado en la citada 
Sección, que actuará como Secreta
rio. Se consignará en las referidas 
propoisiciones el precio, en pesetas, 
po r el cual se compromete et concur
sante a  realizar los servicios de las 
líneasi que compremde el cuadro de iti*̂  
nerarios y recorridos, sin oue el im
porte  to tal pueda en ningún caso ex
ceder del tipo de dág.O'ÜO pesetas al 
año. Y S'0 acompaliará el docum ento 
jijjstificaíivo de haberse constituido en 
la Caja general de Depósitos el co
rrespondiente al '5 por lOO de la sub
vención, así como las certicaciones 
bastantes a acred itar la personalidad 
del proponente, su condición de na- 
yiero o arm ador español, la  propiedad 
de los barcos y su libertad de cargas.

A rtículo 3.0 El detalle de los it i
nerarios, con la fijación de días y  ho
ras  de salidas, escalas y regresos, .se 
establecerá por el Gobernador gene
ral, oído el concesionario o quien le 
represente en Santa Isabel, con a rre - ; 
gio a las bases que se determ inan en 
la Tabla de servicios aneja a este De
creto, y cuyo recorrido  no excederá 
del núm ero de m illas qiie represen ta  
la totalidad de los viajes que e n  dicha 
Tabla de servicios se m encionan. E l 
G obernador general podrá aplicar a 
recorridos ex traord inarios la d iferen
cia entre el núm ero de m illas que se 
fijan en la Tabla del servicio ordina
rio  y  el de 3.000, objeto del contrato. 
El exceso sobre esta  ú ltim a cifra se 
sa tisfará  al precio de 18 pesetas por 
milla.

Artículo 4.0 P a ra  el desemípeño de 
los servicios, el contratista  se obliga 
^  m antener a ñote, y en ap titud  ne
cesaria, dos buques de vapor, mixtos 
de carga y pasaje, de 500 a  i.ooo to
neladas de arqueo total, y una m ar
cha en pruebas de 11 nudos por hora, 
estando el buque en los calados qiie 
señale el disco de m áxim a carga.

A rtículo 5.® El con tra tista  traris- 
po ila i i g ratu itam ente de bordo a 
bordo los productos y objetos nacio
nales destinados a ios Museos comer- 
'"iaies españoles o Exposiciones nacio- 
i^ le s  iniciadas en el extranjero por 
entidades oficiales, con aprobación o 
concurso del Gobierno, así como toda 
clase de m ateriales y efectos p e rte -  
neciantes al Estado, sin que pueda 
para  íales fines u tilizarse  m ás que 20 
¿oneladas o 20 m etros cúbicos por 
v iaje .

Artículo 6.® La subvención que

percibirá el concesionario por el des
empeño del servicio, conforme al a r
tículo ■ 2.0 de este Decreto, no exce
derá en n ingún caso de 648;000 pe
setas anuales, pagaderas por meses o 
dozavas partes por la € a ja  la bcc- 
ción Colonial. t

A rtículo 7.0 La adjudicación ten 
drá el carác ter de provisional, y ®e 
convertirá en definitiva en la fecha en 
que así lo acuerde el M inisterio de 
Estado, una vez que los barcos sean 
reconocidos y aceptados por la  Admi
nistración. Dentro de los tre in ta  días 
siguientes al en que sea notificada 
esta adjudicación definitiva, deberá 
otorgarse y suscribirse la  escritu ra  
pública en que la  contrata h a  de so
lem nizarse, acreditando el concesio
nario docum entalm ente:

Prim ero. Que sigue siendo naviero 
o arm ador español, dueño absoluto de 
los barcos y elementos necesarios para  
la navegación de los mismos, e  igual
mente la libertad  de gravám enes de 
éstos.

tSegundo. H a b e r  constituido la 
fianza definitiva del 10 por 100 de la 
subvención en m etálico o en efectos 
públicos del Estado, al tipo  que las 
disposiciones vigentes les a tribuyan 
para  la constitución de fianzas, c ir -  
‘cunstancia que justificará  con la p re 
sentación del oportuno resguardo de 
la Caja general de Depósitos.

El adjudicatario  satisfará  los gastos 
de escritu ra  pública y p rim era  copia 
para la A dm inistración del Estado.

Dado en Palacio a prim ero de F e- 
b®ero de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO

B1 Presidente del Directorio Militar,
Mígukl P rim o  d b  R ivera  y  Or ban bja i 

CUADRO DE ITINERARIOS

P O R  M E S

Viajes. Millas.

A los puertos del conti
nente, por Concepción 
y San Carlos, con es*- 
calas en Annobón, San 
Thomé, Portgentil y
L ibreville ................. .

A San Carlos, directo... 
A Concepción, d irec to ... 
A Duala y V ic to ria ......
A Lagos, Forcados y  

P ort H arcourt (Gala- 
bar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.545
54
80

125

000

. a  r
nw I

T o t a l e s . . . . . - . . . . ’ 6 " . 2.704 '

P liego de condiciones para la con
tratación del servicio de com uni
caciones m arítim as interinsulares  
en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

CAPITULO PRIMERO
Objeto del contrato.

A rtícu lo  1.  ̂ E s ob jeto  del con
tra to  la  e jecución  de los servicios 
de tcom unicaciones m a rítim a s  re 
g u la re s  de te rm in ad o s en la tab la  
an ex a  al Real decreto  convocando 
el concurso', y en re lac ió n  con ellos 
los de c a rá c te r  co m ercia l, p o s ta l y 
au x ilia res  de la  M arina m ilita r  y 
e x trao rd in a rio s  que en este  c o n tra 
to se d e te rm in an .

A rtícu lo  El c o n tra t is ta  s e 
com prom ete  a d esem p eñ ar todos los 
serv ic ios con su jec ió n  a  las condi
ciones que se estab lecen  y con las 
acep tad as  p o r el acuerdo  de la ad
ju d icac ió n .

A rtícu lo  3.*" El G obierno, en con
so n an c ia  con lo estab lec ido  en la 
U nión P o s ta l de C orreos y R egla
m en to  p a ra  su  e jecución , se re s e r 
v a  el derecho  de ap ro v ech ar todas 
las com un icaciones m a rítim a s  es
tab lec id as  o que se es tab lezcan , por 
b uques n ac io n a les  o e x tran je ro s , 
p a ra  el envío de la co rrespondencia , 
co n  el fin de a c e le ra r  la  llegada  de 
é s ta  al p u n to  de su d estin o .

A rtícu lo  4.'' D u ran te  la vigencia 
del co n tra to  p o d rá  el G obierno con
c e r ta r  las a lte ra c io n es  que requie- 1
ra n  el in te ré s  del E stad o  y las  nc~ [
cesidades del tráfico  o deí servicio [
p o s ta l, au m en tan d o  o d ism in u y e n  ;
do el n ú m ero  de expediciones, pro- |
longando  la s  c o n tra ta d a s  basta |
o tro s  p u e rto s  y sup rim ien d o  o es- |
tab lec ien d o  o tro s  p u n to s  de escala,, 
poniéndose de acuerdo al efecto con ¡
el c o n tra tis ta . j

CAPITULO II  ̂ I

, Be la duración del contrato.

Añtículo 5.® La duración del con
tra to  se rá  de diez añ o s; pero  el í
b ie rn o  p o d rá  re sc in d ir lo  en iodo 
m om ento  p o r cau sa  del in te ré s  pú“ 
blico.

L os diez año*s em p ezarán  a con-
darse desde la fecha en que los bar

cos, u n a  vez cum plido lo que se 
d ispone en los a r tíc u lo s  2i9 aí 36, 
inclusive, zarpen del pnerto de 
Metrópoli en que s e  encontraran éW 
el m om en to  de su  adm isión . La au
to rid ad  de M arina del p u erto  de (pié 
se t r a te  lib ra rá  y re m itirá  a l Mi
n is te r io  certificac ión  acreditativa 
de la  sa lid a  de los b a rco s .

El plazo de diez años séñáládd 
p a ra  la  d u rac ió n  del (am tra to  po
d rá  p ro rro g a rs e  p o r períodos qu;e 
no excederán de dos aqqp, bien 
lic itu d  del c o n tra tis ta , bien^ ^̂ 0̂ " 
p ro p u e s ta  que a éstÁ fó rm u Ie  tó Ad
m in is tra c ió n . Erí ÚfiO u  otrOr^a^o 
se rá  m e n e s te r  M! lácép tac ián  
sa  de la  parte;aíjCjipien ta  . 
de p ró rro g a  y a y a ,^ ir ig í^ a .

El hecho de'-cíbá^ c .
t l s ta  p restando '' ■ e t  
t r a n s c u r r id o s  los diez años, fííef®
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el que fuere , no pod rá  e s tim a rse  
como tá c ita  recónducción , y sólo 
d a rá  dereclio  a p e rc ib ir  con cargo  
a la subvención la parte  alícuota y . 
proporcional al tiem po en que hub ie
re estado ocurriendo la aludida con
tingencia.

A rtículo  6.*̂  Si d u ra n te  el ano 
décimo del co n tra to , o del segundo 
en caso de p ró rro g a , la  A dm in is
tración no hubiera  celebrado y ad
judicado nuevo concu rso , el con 
tr a t is ta  v en d rá  obligado a c o n tin u a r 
d u ran te  un  año m ás el servicio .

CAPITULO III

De la subvención.

A rtícu lo  7.̂  ̂ L a subvención  que 
p erc ib irá  el c o n tra t is ta  p o r el d e s 
empeño del serv icio  se rá  la  de p e 
setas 6-4'8'000 an u a les , p ag ad e ra s  
m ensua lm en te  p o r dozavas p a r te s  
por la C aja de la Sección C olonial 
del M inisterio  de E stad o , m ed ian te  
la  expedición del o p o rtu n o  m an d a - 

, m iento de pago , y p re se n ta c ió n  po r 
el c o n tra tis ta  del certificado  expe
dido por el C ap itán  del p u erto  de 
Santa Isabel, v isado  po r el G ober
nador g en era l, en el que se h ag a  
constar el exacto  cum plim ien to  del 
contrato o la s  m u lta s  im p u es ta s  y 
las c ircu n stan c ias  de h ab e r o no 
sido hechas e fec tiv as .

Mientras estén  los vapores en 
reparación, o en v ia je  p a ra  efec
tuarla, o inm ovilizados p o r a lguna 
avería de fu e rza  m ayor, cu lpa  o n e 
gligencia, se considera  que están  
afectos al servicio  s in  descuen to  
alguno de la subvención d u ra n te  el 
plazo de cu a tro  m eses; pero  si d i
cha situac ión  se p ro lo n g ara  p o r 
inás tiem po, se re d u c irá  la  subven
ción en una can tidad  pr^^pcrcional 
al tonelaje no puesto  en se rv icu ', sin 
que esta s itu ac ió n  ex trao rd in a ria  
3» 'í-Mla proi )ngarse po r m ás de cua- 
írn  meses sobre  los cua-:»'o c itados.

Mieni.ras dure la re p a ra c ió n  a n 
terio rm ente  indicada, se p re s ta rá  el 
servicio in teg ro  de la Colonia con 
im solo buque, cuyos itin era rio s  los 
d e te rm in ará  el G obernador g en e ra l 
de acuerdo con el concesionario  o 
su lep resen tan te , abonándosele  en 
el ín te rin  el com pleto de la  subven
ción; si dicha rep a ració n  fuese  de 
im portancia  tal que excediera de l 
tiem po n a tu ra l del que dan lu g a r  
las  periód icas reg lam en ta ria s , se 
a ten d rá  el co n tra tis ta  a lo e s tip u la 
do en el a rtícu lo  94.

CAPITULO IV

SECCIÓN PKIMERA

De las condiciones para optar al con
trato.

A rtículo 8.® Podrán  ser ad ju d i
ca ta rio s  del p resen te  con tra to  las 
peí senas na tu ra les  con p lena capa
cidad civil y m ercan til y  las Socie- 
cíades debidam ente co n stitu id as . 
Unas y o tras han  de a c red ita r  ade
m ás inexcusablem ente las condicio
nes s ig u ien tes:

L^ Ser españoles, condición en  
V que p e rd u ra rán  d u ran te  la  v igencia  
‘ ael contrato .

2.*̂  Ser p ro p ie ta rio s  de los b u 
ques ofrecidos, con dom inio in sc r i
to en el Piegistro m ercan til.

3.^ Que los buques se hallen  li
b res de toda carga  o re sp o n sab ili
dad.

4.*" Que estén  abanderados en 
E spaña.

Si el lic itad o r fu e re  una  Sociedad, 
sobre las condiciones enunciadas 
h ab rá  de re u n ir  estas o tra s :

Los títu lo s  rep resen ta tiv o s  
del cap ita l social se rán  nom inativos 
e in tran sfe rib le s  a ex tran jeros.

2.^ E l Consejo o Ju n ta  de Go
bierno e s ta rá  form ado  po r e sp añ o 
les.

3.^ Su D irec to r o G erente será  
tam bién  español, y sus E sta tu to s  no 
a u to riz a rán  libros de actas re se rv a 
dos ni la  ex istenc ia  de fondos con 
ese c a rá c te r  reservado p ara  el Go
b ierno  o sus D elegados, en todo 
cuanto  sé refiera  a la explotación y 
contab ilidad  de los dos vapores ob
je to  de este  co n tra to .

T odas estas condiciones h a b rá n  
de ju stifica rse  docum entalm en te en 
el m om ento a que alude el a rtícu lo  
18 del p resen te  pliego.

A rtícu lo  9.® Si el ad ju d ica ta rio  
fuere  una p e rso n a  n a tu ra l, y en el 
curso  del co n tra to  qu isiera  fo rm ar 
Sociedad p a ra  la p rosecución  de és
te, la Com pañía constitu ida  re u n irá  
las condiciones indicadas en el a r 
tícu lo  an le rio r.

SECCIÓN SEGUNDA

De las obligaciones generales del ad
judicatario.

A rtícu lo  10. A parte de las obli
gaciones que se  en u m eran  en ios 
sucesivos cap ítu lo s y . que co n stitu 
yen el fondo y m a te ria  del c o n tra 
to, su  ad ju d ica ta rio  queda obligado 
a lo que dete rm in an  los a rtícu los 
si gu ien  Les.

A rtícu lo  11. E l c o n tra tis ta  se 
obliga a m an ten er en todo m om en
to una represenitacióri auténtica de 
su  personalidad , tan to  en esta Corte 
como en la capital de la. Colonia, con 
quien  se en tenderá  la A d m in istra 
ción en todos los m om erilds que p o r 
ésta se estime necesario.

A rtículo 12. Los representantes, 
agentes o consignatarios de los bu 
ques afectos a este contrato serán 
precisam ente súbditos españoles es
tablecidos en ios puertos extranjeros 
de ru ta , y solo a fa lta  absoluta de 
ellos o del personal idóneo para el 
caso, podrá o torgar el contra tista  la 
referida consignación a subditos de 
otras naciones, dando de ello cuenta 
al Gobierno.
■ Artículo IJ . D urante la vigencia 
del contrato, el adjudicatario  no po
drá vender ninguno de los buques 
afectos al servicio, sin  que p rev ia
mente les sustituya con otro u oirof 
de iguales condiciones por lo menos, 
y que merezcan la aprobación de la 
Adm inistración.

Si el contra tista  tuv ie ra  necesidad 
de hipotecar los barcos, será preciso 
que en la escritu ra  correspondiente 
se establezca la preferencia  de iá 
A dm inistración sobre el acreedor h i
potecario.

Artículo 14. El con trátisía  no no- 
d rá  ceder ni tra sp asa r los servicios

objeto del presente contrato sin la 
previa autorización del Gobierno.

Artículo 15. Si alguno de los bu 
ques afectos al contrato se inu tiliza
ra  o perdiere, el con tratista  queda 
obligado a su stitu irle  por otro cuyas 
condiciones no podrán ser inferiores 
a las del buque que se haya de sus
titu ir, no pudlendo exceder do seis m e
ses el plazo para  la sustitucióji. 
M ientras no se haga ésta, el servicio 
se prestará íntegram ente por un solo 
barco, pero modificándose los itine
rarios por el Gobernador, de acuerdo 
con el concesionario, en form a que 
haga factible tal servicio. D urante el 
indicado plazo se satisfará  totalm en
te la subvención^, y si transcurridos 
los seis meses, la sustitución no h u 
biere sido.hecha, se reducirá  aquélla 
en proporción al tonelaje no puesto 
en servicio, situación que no podrá 
pe rd u ra r más que otros seis meses, 
pasados los cuales se decretará la re s
cisión del contrato a costa del con
tra tis ta , y con pérdida de la fianza.

Será tam bicr de cuenta del conce
sionario el abono de los sueldos, sa
larios y m anutención de todas las 
personas que se hallen empleadas a 
bordo, y el de todos ios gasto.s de 
combustible y aguada necesarios para 
el consumo de las m áquinas, p rac ti
cajes y demás im puestos o arb itrios 
establecidos o que se establezcan, y 
en general, todos cuantos gastos se 
relacionan con el cum plim iento del 
servicio.

Artículo 16. El contratista  sa tis
fará  los gastos de escritu ra  pública v 
sus copias para  la Adm inistración del 
Estado, derechos reales, y los del acta . 
de adjudicación de este servicio.

i

CAPITULO V

SECCIÓN PRIMERA 

De la celebración del concurro.

A rtículo 17. El concurso se cele
b ra rá  ante una Ju n ta  designada al 
efecto, en la form a que establece el 
artículo 2.<» del Real decreto, la cual 
se constitu irá en la Sección Colonial 
del M inisterio de Estado. .

Artículo 18. Las proposiciones se 
presen tarán  en pliego cerrado d ir i
gido al Jefe de la Sección Colonial del 
M inisterio de Estado, siendo libre la 
i^dacción de las m ism as; pero será 
requisito  inexcusable que en ellas se 
'exprese ' la aceptación ín tegra de 
cuantas condiciones contiene el p lie
go que sirve de base al concurso. 
Consignarán el precio el pesetas por 
el cual se compromete el proponente 
a realizar los servicios objeto del con
trato , sin que el im porte total pueda 
exceder del tipo de 648.000 pesetfiB 
al año,

A las proposiciones se acompaña
rán  los documentos y justificantes 
exigidos por el artículo 8.® del p re 
sente pliego.

Artículo 19. Be adm itirán los plie
gos que, reuniendo las condiciones 
que se señalan en el artículo ante
rior, se presenten ante la Junta, de 
once a doce de la mañana de! día Iñ  
de Abril del corriente año, en que 
tendrá lugar la celebración del con
curso.

Artículo 20. Pasada' la hora d̂o
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■admisión de pliegos, el P residen te  
yeolarará cerrado el concurso, y a 
seguida el N otario  que a s is ta  a la 
Ju n ta  levantará acta de recepción 
y a p e r tu ra  de aquéllos, p ro ced ien 
do después a leerla en a lta  voz.

A rtícu lo  21. L a J u n ta  p rocede
r á  en el m ás breve plazo posible 
;a p roponer al M inisterio  de E stado , 
e n  razonado inform e, el pliego que 
á  su  ju ic io  reú n a  los debidos re -  
iquisitos y sea naás conveniente, sin 
que el o frecim fento  de rebaj'a  en 
el tipo  de la subvención sea po r s í 
so la  c ircu n stan c ia  que pueda m o ti
v a r  la  p re fe ren cia . Se reservará , 
aqué lla  la facu ltad  de rechazar to -  
dos^ los pliegos p resen tad o s sí a s í  
lo juzgase  oportuno  p a ra  los in te 
reses de la A dm inistración , sin  que 
•en n ingún  caso los so lic itadores ex
cluidos ten g an  derecho a rec lam a
ción. Y p o d rá  tam b ién  re c a b a r  los 
-asesoram ientos que crea ind ispen
sab le  p ara  la m ayor g a ra n tía  de 
n c ie rto  de su  p ro p u es ta .

SECCIÓN SEGUNDA

De la adjudicaión y  sus efectos.

A rtícu lo  22. H echa la p ro p u esta  
de que habla  el artícu lo  21, el Mi
n is tro  de Estado p ro ced erá  a híioer 
la  ad jud icación  p rov isional den tro  
de ios quince días siguientes al en 
que recibiera dicha propuesta.

A rtícu lo  23. N otificada la ad ju 
dicación con el c a rác te r de p ro v i
sional, el ad ju d ica ta rio  deberá  p re 
sen ta r los barcos a reconoc im ien to  
en  p u e rto  español d en tro  de dos 
m eses a con tar de la  fecha  de aqué
lla, p resen tac ió n  que a fianzará  en 
la  fo rm a y cuan tía  de te rm inadas en 
el a rtícu lo  86. '

El incum plim ien to  de esta  ‘ obli
gac ión  llevará  ap a re jad a  la pérd ida 
de la fianza a que acaba de a lud irse , 
y  la indem nización  de ios g asto s  que 
el concurso  h u b iere  p roducido  a la 
A dm in istrac ión . ' 'V  i j Y 

A rtícu lo  24. Reconocidos los 
barcos y expedida por la Comisión 
que  h a  de llevarlo  a cabo la c e r ti
ficación expresiva del resu ltado , si 
é s te  fu e ra  com plefam ente s a tis fa c 
to rio , se p rocederá  a la ad ju d ica 
ción  defin itiva del servicio, y den tro  
de los tre in ta  días s igu ien tes al en 
que sea potificada la ad judicación , 
d eb erá  o to rg a rse  y su sc rib irse  la  
e s c r i tu ra  pú^>lica en que la c o n tra ta  
h a  de so lem nizarse , cjhyo o to rg a 
m ien to  se v e rif ic a rá  en M adrid por 
e l  Sr. M inistro de E stado  o persona 
e n -q u ie n  delegue.

xártículo 25. En el m om ento  de 
s u s c r ib ir s e  la e scritu ra , el conce
sionario  deberá acfed itn r docum en- 
ta im e n te : ' '

■ 1.° Que sigue  siendo nav iero  o 
a rm a d o r español, dueño absoluto  de 
los barcos y elem entos necesarios 
p a ra  la  navegación de los m ism os, 
e  igua lm en te  la lib e rtad  de g ra v á 
m en es  de ésto s;

2.'̂  H aber co n stitu ido  la  fianza 
defin itiva del 10 po r 100 de la sub 
vención, c irc u n s ta n c ia  que ac red i
t a r á  con la p resen tac ió n  del opor
tu n o  resg u ard o  de la C aja general 
de D epósitos.

A rtícu lo  26; A p a r tir  de la  fecha  
-del o to rg am ien to  de la e sc ritu ra , el

c o n tra tis ta  queda obligado a p re - 
senar los vapores en la bahía  de 
Santa Isabel de Fernando Póo a dis
posición del G obernador genera l 
p a ra  la p restación  del servicio a que 
h an  de q u ed ar afec tos, en el plazo 
de c in cu en ta  días na tu ra les , salvo 
el caso de fuerza  m ayor debidam en
te ju stificad o .

El M inisterio de Estado'^ al co
m u n ica r ai G obierno de la  Colonia 
la ad jud icación  definitiva, le envia
r á  asim ism o copia de las actas de 
reconocim iento  p a ra  el p rec iso  co
tejo que deberá realizar a la llegada 
de los barcos. f ; ¡c

A rtícu lo  27. T an  p ro n to  se p re 
sen ten  los buques en la c itada bah ía  
de S an ta  Isabel, él G obernador ge
n era l o rd en a rá  inm ed ia tam en te  que 
p ó r el C ap itán  del puerto  se les g ire  
una v is ita  de inspección  que debe
rá  c ircu n sc rib irse  a lo s  d esp erfec
tos o averías su ridas por los vapo
res desde que fueron  reconocidos 
p a ra  su  adm isión, y a los elem entos 
que tu v ie ran  en el m om ento  de 
aquélla , así como al A nateria l de 
respeto  de toda clase , tan to  de se
ñales como de sa lv am en to  c o n tra  
incendios y achiques.

Artículo 28. Si la inspección re 
sultase sa tisfactoria  o fuesen ráp ida
m ente, subsanadles las deficiencias que 
Se observaran, dará  princip io  el ser
vidlo inm ediatam ente, con arreglo a 
los itinerarios y ta rifa s  vigentes en la 
actualidad en la Colonia, caso de que 
no se hubiesen establecido aún las que 
se fijarán  de acuerdo con el consigna
tario , comercio y Consejo de vecinos 
de la Colonia.

CAPITULO VI

Reconocimiento de los buques. De las 
condiciones de éstos. De sus dota-^ 

dones.

Artículo 20. De conform idad con Io‘ 
prevenido en el artículo  23, el ad jud i
catario  presen tará  a reconocim iento 
los barcos ofrecidos, dentro del té rm i
no señalado en dicho artículo.

A rtículo 30. P ara  el reconocim ien
to y las pruebas de los buques necesa
rias para  la adm isión de éstos se in 
teresará  del D irector general de Nave
gación que dentro del térm ino de ocho 
días proceda al nom bram iento de una 
Comisión, que será presid ida por él o 
por persona en quien delegue, y fo r
mada por un  Jefe u  Oficial de ía Ar
mada, un Ingeniero y un M aquinista 
de la Armada. E sta  Comisión verifica
rá las pruebas y reconocim ientos que 
considere necesarios para  cerciorarse 
de que los buques que se ofrecen re -  
unen las co-ndiciones convenientes 
para  el servicio^ P ara  ello, el puerto 
en que se haga é l reconocim iento será 
cualquiera de la Península que desee 
el concursante, siem pre que exista va
radero o dique en que puedan recono
cerse en seco los buques, cuyo gasto, 
así como cuantos originen las pruebas 
y reconocimientos, serán  de cuenta del 
contratista .

E n el puerto  en que se verifiquen 
los reconocim ientos se agregará a la 
Comisión el Perito  Inspector de b u 
ques de la Comandancia de M arina y 
el Perito  Arqueador, si lo hay, agre
gándose tam bién, si se considera ne

cesario, el D irector de Sanidad del 
puerto.

A rtículo 31. Ante esta Comisión 
presen tará  e l contratista , en unión de 
los buques, los documentos que acre
diten la época en que fueron constru i
dos y em pezaron a p resta r servicio, 
así como los referentes a m áquinas y 
calderas y demás aparatos vitales de 
los mismos, acompañados de los com
probantes necesarios sobre su cons
trucción y estado de vida, el certifica
do de su clasificación, el del .señala
m iento de la línea de m áxim a carga, 
y los del últim o reconocim iento de los 
cascos, m áquinas y demás aparatos 
auxiliares.

Podrán ser aceptados los certifica
dos de las Autoridades de M arina y los 
de las Sociedades Lloyd Register y"Bu- 
reau  V eritas; pero esto no impide que 
la Comisión de recibo, dentro de ios 
Reglamentos de reconocim ientos es
pañoles, ordene verificar cuantas ope
raciones crea convenientes.

Artículo 32. Los buques han de re 
u n ir las condiciones siguientes;

1.  ̂ Las generales que determ inan 
las Ordenanzas de M arina y los Regla
m entos oficiales vigentes, y las espe
ciales para  el caso en que hubiesen de 
em plearse como buques auxiliares de 
la Armada, conforme a su capacidad y 
condiciones.

2.  ̂ Deberán tener cam arotes de ca
pacidad suficiente p ara  conducir de 
20 a 25 pasajeros de p rim era  clase, 
igual núm ero de segunda, y alojam ien
to adecuado para  el pasaje de terceua, 
con un  núm ero aproxim ado de camas 
p ara  24 o 30 pasajeros, debiendo tener 
cubierta am plia y corrida c-^oardek, a 
fin de poder conducir braceros y res
guardar a este pasaje de las inclemen
cias del tiem po. La cubicación de las 
referidas cám aras será la determ ina
da por los Reglamentos de Sanidad.

3.“" El tonelaje de arqueo total de 
los buques estará  comprendido entre 
500' y 1.000' toneladas, y podrán con
ducir, bien acondicionadas en bode
gas, 150 toneladas de carga cuando 
menos, con una m archa en pruebas de 
11 nudos p o r hora, estando el lauque 
en los calados que señale el disco de 
máxim a carga. El consumo de carbón 
no deberá pasar de 10 toneladas do 
carbón por singladura a m archa eco
nómica de los 4 /5 ’de la máxima po
tencia que pueda desarrollar el buque.

4.  ̂ E s ta rá n  com prend idos en la 
p rim e ra  c a te g o ría  de las  Sociediades 
c la sificad o ras  B u re a u  V eritas o 
L loyd R eg is te r.

5.“ La e lasificu c ió u  que deben 
te n e r  en la  p r im e ra  es la  de un 1 
d en tro  de un  c írcu lo , 3/3 I. I.
(cruz de M a lta ) , y en la segunda | 
(cruz la tin a )  100, A. I. L. M. G.

'6.® E s ta rá n  ab an d erad o s y ma
tr icu lad o s  en te r r i to r io  nacional.

7.*" Los c a sco s  de los vapores 
se rá n  d e  h ie rro  o acero  y estarán  
en el p r im e r  te rc io  de su  vida.

8.*" S u ‘rad io  de acción  será d;e
1.000 m illa s , p o r lo  m enos.

O.*" I rá n  p ro v is to s  de las embar
caciones m en o res  que corresp on 
dan a su  tonelaje, según lo preve
nido en los R eg lam en tos vigentes  
de la M etrópoli, y te n d rá n  el 
te ria l re g la m e n ta rio  de repuesto, 
ta n to  de m áq u in as  com o de tubier- 
ta , a s í com o el necesa rio  par^
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ñales, caso  de n a u fra g io , m a te r ia l 
co n tra  incendios y iaciiique.

Id. L lev arán  a p a ra to s  de v ap o r 
de ca rg a  y d esca rg a  ap ro p iad o s a  
las necesidades de la Colonia, don 
de p rec isa  que los buques ten g an  
esco tillas am plias p a ra  poder c a r 
gar tro zas  de m ad era  y p lu m as p a 
ra  lev an ta r pesos h a s ta  de dos to 
neladas. ,'

11 . El m a te r ia l del buque, ta n tp  
en casco como en sus a p a ra to s  
m otores, m áq u in as  au x ilia res , p e r -  
trecbos, piezas de re p u e s to  y d e 
más m a te ria le s , se a te n d rá  a lo 
d ispuesto  en el R eglam ento  v igen te  
de reconocim ien to  de b uques m e r
cantes.

Ii2. L as m áq u in as  p o d rán  se r 
de trip le expansión o Compound, de 
alta y baja, debiendo llevar calde
re ta  aux ilia r, ev ap o rad o r y d e s tila 
dor.

13. Cadia v ap o r te n d rá  u n a  c á 
m ara de p r im e ra  c lase  con la  co
modidad y deco rac ión  debida y la 
ventilación, ta n to  m ás n e c e sa ria  
por el clim a donde b an  de p re s ta r  
sus servicios, no pudiendo  se r  h a 
bilitado cada cam a ro te  p a ra  m ás 
de tres p e rso n as  con el espacio  co 
rrespond ien te .

14. T en d rán  tam b ién  u n a  c á 
m ara de segunda clase que re ú n a  
las m ism as condiciones h ig ién ica s  
que la  prim era, y  los c am aro te s  en  
las mismas condiciones de h a b i t a 
bilidad que se e x p re san  p a ra  la  
otra cámara„

15. T endrán  adem ás un  so llado  
espacioso y ven tilad o  p a ra  el p a 
saje de tercera, con cam astros para  
tre in ta  p a sa je ro s  cuando m enos.

16. Las cám a ra s  de p rim e ra  y 
segunda dispondrán de un baño y 
W. G. higiénicos cada uno con asma 
corriente; p a ra  el p a sa je  de t e r 
cera y cubierta hab rá  tam bién varios 
W. G. con agua corriente.

17. T en d rán  un  local c e rrad o  y 
bien acondicionado p a ra  co n d u c ir  
el correo ; un  cam aro te  de p re fe re n 
cia; cam aro tes in d ep en d ien tes  p a ra  
el Capitán, P ilo to  y p rim ero  y se 
gundo M aquin ista , a se r posib le  
fuera  de la  cá m a ra ; ran ch o  o a lo 
jam ien to  p a ra  m a rin e r ía  y  fo g o n e
ros; cam aro te  p a ra  el M ayordom o 
y G am buza, y  un  cam aro te  p a ra  el 
C on tram aestre .

'Artículo 33. El reco n o c im ien to  
que ^ha de p ra c tic a r  la  C om isión 
aludida en el a rtícu lo  30 v e rs a rá  
sobre las c irc u n s ta n c ias  ex p u estas  
en el p receden te, y adem ás se rá  ex
tensiva::

1-.'' Al arqueo  del buque, con 
m ención sep arad a  del v o lum en  y  
supenficie de los espacios d ed ica 
dos al a lo jam ien to  de p a sa je ro s  de 
cada una de las c lases, a  com edo
res , ranchO' de la, trip u lac ió n  y a 
car^a, .d e  la cabida de lo-s aljibes, 
y  en cuan to  a la superficie y con 
v en ien te  d isposic ión  de las e sco ti
llas, p o rtilla s  a lta s  y ven tilad o res  
se ex p resa rá  si tien en  o no v e n ti
lación mecánicai.
; 2.° Al p e rfec to  estado  del se rv i-  

'Cio y re s is te n c ia  de los cascos p a ra  
seguridad de la n avegación .

m áq u in as  y c a ld é ra s  
e s tán  só lidam ente co n stru id as  y  en

p erfec to  estado  de servicio , exam i
n ando  los docum entos que a c re d i
ten la fecha en que fueron probados, 
y a qué presión.

4.0 A si las carboneras tiene la ca
pacidad debida, determ inando y ex
presando cuál sea ésta.

5.0 A si los repartim ientos están 
bien dispuestois y los alojam ientos tie- 
nen ila ventilación, comcdidad y capa
cidad prevenida en los artículos ante
riores y prescripciones vigentes, deter
minando y expresando el núm ero de 
pasajeros de todas clases de que son 
capaces.

6.0 A si los buques tienen las p ie 
zas de repuesto de m áquinas, según sus 

’clases, y el completo de embarcacio
nes y de salvavidas, anclas, cadenas, 
bombas, aljibes de hierro, aparatos 
contra inQendios, medios de salvam,en- 
to y achique, vajillas, efectos de cáma
ras y demiás pertrechos necesarios en 
buques de transporte y servicio, ins
tru m en to s 'y  cartas de navegación.

A rtículo 34. Reconocidos los bu 
ques en la fo.rm^a expresada, se proce-^ 
derá a las pruebas de velocidad. La 
m archa fijada en la condición tercera  
del artículo 32 se comprobará siem pre 
que ;sea posible por m arcaciones p re 
viam ente determ inadas y con una p re 
sión en las calderas no superior a la 
que corresponda a la resu ltan te  de las 
pruebas de resistencia.

A rtículo 3'5. La Gomisión, en un 
térm ino que no podrá exceder de ocho 
días, rem itirá  al M inisterio de Estado, 
por conducto de la Dirección general 
de Navegación y Pesca M arítima, un  
inform e razonado expresando circuns
tanciadam ente el resultado de la ins
pección, detallando las condiciones de 
funcionam iento de las m áquinas, con
sumo de carbón, velocidad obtenida y 
cuantas observaciones crea convenien- 
teá. ^

El M inistro de Estado podrá orcEe  ̂
nar la amipliación del reconocim iento 
o la deil dictam en de la Comisión ins
pectora. I

Artículo' 36. El dictam en, o la am 
pliación del mismo en su caso, pasarán  
a conocimiento e inform e de la  Sec
ción Golonial, y si éste fuese favora
ble, podrá el M inistro de Estado, a la 
brevedad posible, adjudicar el se rv i
cio en la  form a prevenida en el a rtícu 
lo 24.

Artículo 37. En tanto no ,se cuente 
ein nuestras Posesiones del Golfo de 
Guinea con los arsenales, diques y va
raderos necesarios, y siem pre que no 
resu ltase  perjuiciiO de tercero ni de los 
trabajos urgentes de los buques de 
guerra, serán  admitidos, previo p er
miso de las Autoridades de Marina, los 
buques del contratista, para  su repa
ración, en los establecim ientos análo
gos de la  Península pertenecientes al 
Estado, m ediante el pago de los gastos 
que ocasionen.

A rtículo 38. Sin perju icio  de los 
elementos que todos los buques deben 
llevar para  reparaciones m omentáneas, 
por el Negociado de Obras públicas se 
les facilita rán  los medios de que aquél 
diponga para  ese fin en personal, m a
teria l y demás elementos auxiliares.

Artículo 39. Las tripulaciones de 
los buques serán las correspondientes 
a su tonelaje, a su fuerza d e ,'máquina, 
a las circunstancias de los niísmios y a 
su m ejor íservicio, debiendo ser espa

ñoles e inscritos como individuos de 
Ja Marina m ercante nacional los Ca
pitanes, Pilotos, M aquinistas y los 
Contram aestres, si fueran  de raza b lan
ca; el personal indígena será con trata
do ante el Capitán del puerto  de Santa 
Isabel y enrolado por el mismo.

El personal europeo de los yapore-s 
se considerará por el contratista  com
prendido en las prescripciones de la 
vágente ley de la Metrópoli sobre esta 
clase de accidentes del trabajo.

Los buques que el contratista  tenga 
afectos a los servicios isubvencionados 
d isfru tarán  de los privilegios y venta
jas que por disposiciones se otorguen 
a los de la M arina mercante españoles, 
con carácter general, y de las especia
les que concedan los Reglamentos y 
Ordenanzas de M arina a los vapores 
corTeos.

CAPITULO VII

B e los servicios contratados.

SECCIÓN PRIMERA 

Itinerarios i

A rtículo 40. El detalle de los itine
rarios objeto del servicio convenido en 
este contrato es el siguiente:

A los p u erto s  del Continente, dos 
v iajes m ensuales, uno ráp ido  p o r 
Concepción, y o tro  com ercial p o r 
San C arlos, con  escalas en A nno- 
bón, San T hom é, P o rtg e ñ til  y L i-  
breville.

A San Carlos, d irecto , u n  v ia je  
por m es.

A C oncepción, d ifecto, un  v ia je  
p o r m es.

A D uala y V ictoria, un  v ia je  m en
sual.

A Lagos, F o rcados y P o rt-H a r-  
court (Calabar), este últim o p a ra  
h acer carbón, u n  v ia je  m ensual.

E s to s  serv icios rep resen tan  en 
to tal seis v ia jes  m ensuales co|i UU; 
recorrido  de 2.704 m illas.

A rtícu lo  41. L a fijación de días 
y h o ras  de salida, escalas y regreso,, 
p a ra  el cum plim iento  de aquellos 
itin e ra rio s , se d e te rm in ará  de" acu er
do con el G obernador general de la 
Colonia y aprobación  superio r.

A rtícu lo  42. El reco rrid o  m en 
su a l de los buques no p od rá  exce
der de las 2.704 m illas a que s?fe 
refieren  los itin e ra rio s  s e l l a d o s  en 
el a rtícu lo  40. Sin em bargo , y de 
conform idad  con lo establecido en 
el a r tícu lo  3.” del Real decreto , 
s iem pre  que se considerase  necesa
rio  o conveniente, será  dicho reco 
rrido  m ensual susceptib le de am 
pliación h a s ta  la  c ifra  de 3.000 m i
llas a que el concesionar)>f queda 
obligado p o r el p resen te  contraído.: 
P o r cada m illa  que naveguen loa-‘ 
barcos sobre esta ú ltim a cifra, la 
A dm inistración  abonará  la cantidad 
de 18 pese tas; el cóm puto de m L  
lias ex trao rd inarias que naveguen’' 
los buques se h a rá  al térm ino  na
tu ra l de cada año. E ste  cóm puto no 
ten d rá  lu g ar p o r lo que se refiere al 
v iaje de los barcos p a ra  su; p re 
sen tación  én la Colonia, cualquiera  
que fuere  el .núm ero de m illas que 
hub ieran  de reco rrer entre el^gupr- 
to de la P en ínsu la  de donde zarpen 
y el de S an ta  Isabel.

A rtículo 43. E stando su je tos los
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itin erario s  a la línea de la M etró
poli, si é s ta  v a ria se  las fechas de 
llegada y salida de los p u erto s  de 
ia  Colonia, se v a ria rá n  los itin e ra 
rio s de los vapores in terinsujlares 
con arreg lo  a la m ism a.

Guando po r c ircu n stan c ias  espe
ciales se efectúe el servicio con u n  
solo buque, el G obernador, de acu er
do con el concesionario , confeccio
n a rá  u n  itin e ra rio  especiai, t r a ta n 
do de ev ita r la incom unicación  con 
los p u e rto s  m ás distantes^ y  que 
re g irá  en tan to  d u ren  aquellas c ir
cu n stan c ias .

A rtícu lo  44. Si las c irc u n s ta n 
cias de m om ento lo exigieran, el Go
b ern ad o r general p o d rá  o rdenar la 
realización de los viajes ex traor
d in a rio s  que considere  o p o rtu n o s, 
así como designar el buque que h a 
ya de verificarlos, y si como con
secuencia  de estos v ia jes  ex trao rd i
nario s el núm ero  de m illas nevaga- 
das excediese de las 3.000 objeto  de 
este con tra to , el exceso se liq u id a rá  
y sa tis fa rá  con arreg lo  a lo p rev en i
do en el p receden te  a rtícu lo  42.

A rtícu lo  45. Los C apitanes de 
los vapores cu m p lim en ta rán  en to 
do caso y m om ento lo prevenido en 
las disposiciones de la Metrópoli re 
lativas a las O rdenanzas de M arina 
'y Código de C om ercio ; no p o d rán  
en n ingún  caso  a lte ra r  los it in e ra 
rios señalados p a ra  sus v ia je s , a no 
ser que a ello les obligue causas de
b idam ente  ju stificad as de fu erza  
m ayor; y se rá  responsab le  el con 
tra tis ta  de los p e rju ic io s  que p u 
d ie ran  o rig in a rse  al servicio  caso  
de contraven irse  e s ta  obligación

A rtícu lo  46. Los buques a fec tos 
a este contrato no quedará cada 
uno adscrito  a una  línea d e te rm in a
da, sino  al con junto  de las  d e ta l la 
das en los itin e ra r io s  m arcados.

A rtícu lo  47. La existencia  de 
epidem ias, huelgas, m otines y s im i
lares en los p u e rto s  del itin e ra rio , 
no re le v a rá  en nada la  obligación 
del c o n tra tis ta  de llev ar a efecto  los 
serv icios con toda la reg u la rid ad  
que p e rm ita n  las c ircu n stan c ias .

Igua lm en te  p o d ra  v a ria rse  el 
pu erto  de salida o el de lleg ad a  si 
la epidem ia, huelga  o m o tín  estuv ie
ra  c ircu n sc rita  a uno o m ás p u e rto s  
y  los h u b ie ra  libres de ta les con
tin g en c ias .

. Los cam bios de ru ta  o destino  
d eb erán  reso lverse  por el G oberna
dor general oído el concesionario  o 
qu ien  le rep resen te  en Sarita Isabel.

Artículo 48. P ara  com probar si el 
prom edio de la velocidad anual a que 
el con tra tis ta  realiza ios servicios se 
a ju sta  a lo establecido en la tabla de 
ellos, a los efectos de la sanción penal 
a que hubiese lugar, la Capitanía del 
puerto  de Santa Isabel form ará al 
final de cada mes un  estado paj*a cada 
buque de la duración de cada travesía 
que baya verificado, deduciendo de las 
d istancias recorridas y tiem po inver
tido, cum pliendo la ru ta  de itinerarios, 
la, velocidad media alcanzada. El re fe 
rido  estado será rem itido por conducto 
del Gobernador general al M inisterio 
de Estado para  la resolución que p ro 
ceda. !

Artículo 4>9. En caso de que la Ad
m inistración lo crea oportuno, y con

arreglo a los itinerarios que la m isma 
fije, el con tratista  queda obligado a 
efectuar por lo menos cuatro viajes 
directo a Canarias en combinación 
con las comunicaciones entre éstas y 
la M etrópoli; a cambio de este serv i
cio, la A dm inistración sa tisfará  una 
subvención por m illa de recorrido, que 
no será m ayor que la que percibe la 
Compañía T rasa tlán tica  con arreglo 
a la ley de Comunicaciones m arítim as 
de 1909.

Estos viajes no podrán efectuarse 
en perju icio  de los itinerarios a c[ue 
se refiere el presente capítulo.

A rtículo 50. El con tratista  se obli
ga a adqu irir y a sosterier en buen es
tado, como complemento de este ser
vicio, tres lanchas de vapor y seis ba
lleneras para  fac ilita r las operaciones 
del tráfico, tanto en lo que se refiere 
a la carga como al pasaje y el correo, 
en Santa Isabel, Río Benito y Elobey.

, SECCIÓN SEGUNDA 

De los servicios comerciales.

A rtículo 51. El contra tista  podrá 
efectuar en sus buques toda clase de 
transportes de pasajeros, ganados y 
m ercancías de lícito comercio, y hacer 
todas las operaciones comerciales p ro 
pias de las comunicaciones m arítim as 
regulares, subordinándose a las p res
cripciones de este pliego, siendo sus 
productos de la propiedad exclusiva 
del contratista .

Deberá, no obstante, atem perarse en 
lo posible a las disposiciones que se- 
determ inan en la ley de Protección a 
las Industrias  y Comunicaciones Ma
rítim as de 14 de Junio  de 1909 y en 
los Reglamentos para  su aplicación, 
cuando se refieran a transportes com
binados y demás que tiendan al des
arrollo  de las comunicaciones en ge
neral.

Artículo 52-. El contra tista  se com
prom ete a establecer ta rifa s  de fieles y 
pasajes, incluyendo en éstos la m anu
tención, ta rifas  que se acordarán en 
Ju n ta  presid ida por el Gobernador ge
neral y a la que asistan  rep resen ta
ciones del concesionario,- Consejo de 
vecinos de Santa Isabel y com ercian
tes y agricultores, tanto  de la isla de 
Fernando Póo, como de los d istritos de 
Bata y Elobey, debiendo tenerse p re 
sente al redactar esas ta rifa s  el núm e
ro de m illas y lo establecido en las Co
lonias vecinas a la nuestra  en su res
pectivo tráfico comercial, siem pre que 
el im porte d.e'aquéllas no exceda de un 
10 por 100' del prom edio de lo estab le
cido respecto a las últim as.

Será iDase p referen te  para  la dicha 
filiación, más que su cuantía, la expan
sión comercil que tiendan a producir.

A rtículo 53. Los pasajes y ñetes 
oficiales serári bonificados en un 30 
por 100' sobre los pasajes y fletes o rd i
narios que se acuerden.

Las ta rifa s  de fletes y pasajeros para 
o desde la isla de Annobón, serán ob- 
ieto de un acuerdio especial que tienda 
siem pre a favorecer sus relaciones co
m erciales con los demás plintos de la 
Colonia o ex tran jeras vecinas.

Las ta rifa s  de fletes y pasajes se re 
v isarán  cada tre in ta  meses, o sea, d i
vidiendo la duración del contrato en 
cuatro períodos iguales, a  estos efec
tos de revisión.

Por el con tratista  se conducirá de 
bordo a tie rra  y viceversa el equipaje 
y utensilios del pasaje jijácial, sin re 
tribución alguna, y e l 'd e  los particu

lares, conforme a la ta r ifa  que se esta- 
"biezca al efecto, de acuerdo con el Go
bernador general, para  cada puerto.

Artículo 5'4. El concesionario queda 
obligado a ponerse de acuerdo con la 
Compañía T rasatlántica para  el esta
blecim iento de ta rifa s  combinadas a la 
G uinea Continental, con fletes análo
gos a los que tienen en vigor las Com
pañías de Navegación extranjeras, para 
derivar hacia la bandera española la 
m ayoría del tráfico comercial de nues
tra  Colonia.

J A rtícu lo  55. A bordo de los b u 
ques subvencionados e s ta rá n  ex
puestos, en puntos visibles, v a r io s  
ejeimplares del Reglamento in terior 
de los mismos, aprobados, y con vis
to bueno del Gobernador general, 
comprensivos de los derechos y debe
res de los pasajeros; y a la disposi
ción de éstos hab rá  un libro de Re
gistro  para  recib ir en él las quejas 
referen tes al se r v in iQ ^ c o n  relación al 
expresado Reglamento.

Artículo 56. El contratista  trans
p o r ta rá  g ra tu ita m e n te  de bordo  a 
bordo  los p ro d u c to s  u  ob je to s n a - 
c ionáles d e s tin ad o s  a los M useos 
com eirciales e spaño les o E xposicio 
nes n ac io n a les  in ic iad as en el ex
tra n je ro  po r en tidades oficiales con 
ap ro b ac ió n  o concu rso  del Go
b ierno .

El tra n s p o r te  g ra tu ito  deberá  ser 
pedido p o r el G obierno un  m es an 
tes de la .salida del buque del p u e r
to de em barque  de la  m ercan c ía , y 
no excederá de v e in te  m e tro s  cú
bicos o de vein te  to n e lad as  por 
v ia je .

SECCIÓN TERCERA

De los servicios ordinarios del Estado 
y de la correspo'^dencia.

A rtícu lo  57. E l c o n tra tis ta  se 
o b ligará , b a jo  su  responsab ilidad  
d irec ta , a re a liz a r  g ra tu ita m e n te  la 
recepc ión , conducción  en los bu
ques a fec to s  a  la s  lín eas  subven
cionadas, y  en treg a , ta n to  de la co
r re sp o n d e n c ia  púb lica  y de oficio, 
com o de los p aq u e te s  posta les , y, 
como es con sig u ien te , el tran sp o rte  
desde las  O ficinas de C orreos a  bor
do de los buq u es y v icev e rsa ; en
ten d ién d o se  com prend ido  en el con
cepto  de co rre sp o n d en c ia  a todos 
los ob je to s que en  la  ac tua lidad  y 
en lo sucesivo  se  ad m itan  a la cir
cu lac ión  p o r  el co rreo , a s í como los 
efec tos que se d es tin en  o hayan' 
destin ad o  a l tra n s p o r te  de dicha 
co rre sp o n d en c ia  y que se  envíen á 
las  O ficinas de C orreos.

E l c o n tra t is ta  c u m p lirá  estric ta
m en te , re sp e c to  de d ichos p a rticu 
la re s , las d ispo sic io n es legales* y 
re g la m e n ta r ia s  v ig en tes  y  las que 
se d ic te n  en lo sucesivo, sin  dere
cho a rec lam ació n  n i a m ás abono 
que el de la  subvención  concedida 
a la s  lín eas .

Los b u q u es o b je to  de este  con
tra to  u sa rá n , com o v ap o res  correos

'.del E stad o , b an d e ra  n ac iona l, se
g ú n  m arca  el a r tíc u lo  2.®, títu lo  i. 
•del tra ta d o  4l® de la s  O rdenanzas
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de i a  A rm ada; y  sus 
esto  es, sus C ap itanes, P ilo to s , M a- 
rn iin istas v Oficiales, d e b e rán  v e s-  
§ r  en todos los ac to s  del serv icio  
■el uniform e que se adopte en arm onía 
ron  las cond iciones del c lim a y de 
com iin ¡tcuerdo e n tre  el G obernador 
señera! y el co ncesionario , siendo 
el un ifo rm e de la  m a rin e r ía  a n á lo -  
fo al que v is te  la  tr ip u la c ió n  de los 
barcos de la  C om pañía  T ra s a t lá n -

^^^Artículo 5 8 . L a c o rre sp o n d e n c ia  
y efectos se rá  rec ib ida  y e n treg ad a  
en la^ A d m in is trac io n es de C orreos 
poir el C ap itán  del buque, o P ilo to  
e n  qu ien  delegue, pero  siem pre  b a 
jo  la re sp o n sab ilid ad  del p rim ero , 
el cual a c u sa rá  fo rm a l recibo en  
la fo rm a que te n g a  establecida; la  
D irección g en e ra l de C orreos, y  áe 
igual m odo p ro ced e rá  el A dm in is
trad o r de C orreos o su  D elegado en  
el punto  de destin^o, cuando el Ca
p itán , Oficial o D elegado le h ag a  en
trega  de la  co rresp o n d en c ia .

La correspondencia , certificada , la  
de va lo r a seg u rad o  y  g iro s  p o s 
tales, irá n  en sacas  o envases r e 
g lam en ta rio s  p rec in tad o s  deb ida
m ente por la s  A d m in is trac io n es  
respectivas, h ac ién d o se  ca rg o  de la s  
re fe rid as  sacas y envases el Capi
tán , y e n tre g á n d o la s  a  su  vez en 
las A dm in istrac iones de los p u n to s  
de destino  en  el m ism o estad o  en 
que fueron rec ib id as , m ed ian te  los 
co rrespond ien tes rec ibos.

De los p aq u e te s  p o s ta le s  se h a rá  
cargo el C apitán , b a jo  recibo, h a 
ciendo c o n s ta r  el b u en  estad o  de 
sello y precinto, en cuyo mismo es
tado hairá e n tre g a  de ellos a  q u ien  
proceda e ig u a lm en te  b a jo  el co
rre sp o n d ien te  recibo .

A rtículo 59. Los C ap itan es  se
rán  re sp o n sab les , p rev ia  la  fo rm a 
c ión  de expediente, de las  in d em 
nizaciones que deba a lc a n z a r p o r  
extravío substracciones' o averías 
o curridas d u ra n te  el t ra n s c u rs o  del 
viaje, de las sacas , p a q u e te s  o p lie 
gos, salvo la s  o casio n ad as p o r  fu e r
za m ayor; esto  a p a r te  de las r e s 
ponsab ilidades p e rso n a le s  que p u e 
d an  caberles, seg ú n  lo s  c a so s  y 
c ircu n s tan c ias  del hecho .

 ̂Lo expresado q u ed ará  sin  efecto 
si se estab leíderan  oficinas am bu
lan tes en los b u q u es con p e rso n a l 
de Correos.

A rtículo 60. Los buques afectos 
al p resente co n tra to  no p o d rán  sa lir  
de n in g u n o ' de los p u n to s  del i t i 
n e ra rio  sin h ab er recibido la c o rre s 
pondencia  de que deben hace rse  
cargo  o entregado la  que hubiesetí 
tran sp o rtad o  p a ra  el p u n to  de lle 
gada.

Lo m ism o la  recepción que la  en 
treg a  de la correspondencia, deherS, 
e fectuarse  en la s  Adm inistraciones 
de C orreos p o r los ‘Capitanes de ios 
buques o P ilo to  en qu ien  deleguep, 
con todas la s  form alidades re g la 
m e n ta r ía s  en Correos.

L a  conducción desde las oficinas 
de C orreos a bordo de toda la  co
rrespondenc ia  o rd in aria , certificada  
y  de valores, p aq u e te s  poslalesi y  
dem ás ob jetos tra n sp o rta d o s  en el 
servicio de C orreos, se rá  de cuen ta  
del co n tra tis ta  en  los puerto s de sa

lida, escala y  té rm ino , debiendo 
aquél a rb itra r  los m edios necesa
rios.

Lo m ism o o c u rr irá  con la con-* 
ducción de la co rrespondenc ia  y  de
m ás objetos desde bordo a las ofi
cinas de Correos, con la p a rtic u la 
ridad  de que el desem barco de los 
envíos posta les tendrá  siem p re  ca 
rá c te r  p re fe re n te  y se h a b rá  de 
efectuar, en p rim er térm ino, inm e
d iatam ente después de fondeado el 
barco.

Artículo '61. Una vez llegada la 
co rrespondencia  de E u ro p a  a Sáünta 
Isabel, el G obernador g e n e ra l tiene  
la facu ltad  de r e tr a s a r  p o r v e in ti
cu a tro  h o ra s  la  salida del buique. 

A rtícu lo  62. Queda com pleta
m ente  p roh ib ido  en los b u q u es  sub-j 
vencionados el tra n sp o rte  de o tra  
clase de co rrespondencia  que no sea 
la p ro ced en te  o au to rizad a  de las 
A dm in istrac iones de C orreos.

En los buques h a b rá  buzón p a ra ; 
qüe los v ia jeros depositen  co rre s
pondencia  o rd inaria , cuidando los 
C apitanes de recogerla  p a ra  su e n - | 
tre g a  en la  p rim e ra  oficina de Co
rreo s.

Los C ap itanes irá n  p ro v is to s  de 
sellos de franqueo  p a ra  expenderlos 
a los rem iten te s  en viaje.

De las in fracc io n es se rán ’ re sp o n 
sables los C apitanes, los cuales se - ■ 
rá n  castigados con arreg lo  a  la s  le 
yes v igen tes.

A rtículo 63. P a ra  el caso  de que, 
p o r acc iden tes su fridos en alguno 
de los buq u es del c o n tra tis ta , el , 
v ia je  empezado no pud ie ra  concluir
se, lo s  C apitanes o A gentes de aq u é
llos cu id a rán  de a se g u ra r  el t ra n s 
p o rte  de la  correspondencia  a los 
p u e rto s  de su  destino p o r los m e
dios m ás ráp id o s  que estén a  su  a l
cance.

A rtícu lo  64. Si po r causa  de 
fuerza m ayor, debidarníente justiTi- 
cada, coincidiera la salida de los dos 
b u q u es en ig u a l h o ra  y día p a ra  el 
m ism o destino , p o d rá  el c o n tra tis 
ta  d ife r ir  la  salida de uno dé ellos 
p a ra  el d ía  sigu ien te , en beneficio 
del serv ic io ; y  si tam b ién  h u b ie ra  
salida p a ra  el m ism o punto , s u p r i
m ir  la expedición duplicada sin  re s 
p o nsab ilidad  n i descuento  en la  su b 
vención. No obstan te , p o r  la A dm i
n is trac ió n  de C orreos se l le v a rá  
cu en ta  en ta les casos sí se p re se n 
ta ra , y  en ju s ta  rec ip roc idad , si el 
E stad o  n eces ita ra  a lgún  serv icio  ex
tra o rd in a rio  en igua l línea, el con
t r a t is ta  e s ta rá  obligado a e fe c tu a r
lo sin  aum ento  de subvención ni r e 
trib u c ió n  de n in g u n a  clase, excep
ción hech a  de los g asto s ex trao rd i
narios, sí los hubiera, por la índole 
del servicio.

Artículo 6i5>. El Gobierno, avisando 
al contrati*sta con diez días de an tic i
pación, podrá disponer de Ha cuarta  
p arte  de las plazas destinadas a bordo 
de lois buques para  pasajeros, y hasta  
la tercera  parte, avisando con an tela
ción de quince días, con el fin de 
tran sp o rta r en el curso de los viajes 
de las líneas com prendidas en la  tal3la 
de sérviciois a los individuos activos 
y licenciados del E jército  y  de la Ar
mada, a los comisionados que designe 
el M inisterio de Estado para  su repre

sentación o participación en los Mu- 
seOig coimerciales o Exposiciones na
cionales en el extranjero, iniciadas p ú 
blicam ente por entidades oficiales, con 
aprobación o concurso del Gobierno; 
a los licenciados de establecim ientos 
penales y  a tos individuois que a ellos 
sean conducidos; a las Hermanas de la 
Caridad y a los Misioneros que se d i
r ijan  de uno a otro te rrito rio  español; 
a los expuLsados de la Colonia, a los 
náufragos, a los pobres que se hallen 
al amparo de la Autoridad y, finalmen
te, a las m ujeres, viudas, huérfanos y 
m adres viudas de los Jefes del E jé r
cito y la Armada, de los funcionarios 
públicos que quedan expresados y de 
los individuos de la Guardia civil que 
.se hallen en el mismo caso.

A rtículo 66. Los precios de tran s
porte p ara  todos los pasajes de las 
personas mencionadas en el artícu lo  

an te rio r se reb a ja rán  en las expedi
ciones regulares de los buques, en un  
30 por 100 de las tarifas generales (iel 
contratista en los servicios directos.

P ara  las expediciones especiales o 
extraordinarias reg irán  tam bién p re
cios oficiales, concertados entre el Go
bierno y el contratista  en cada caso.

Artículo 67. E l Gobierno se obliga 
a transpo rta r a todas las personas de 
las clases mencionadas en los a rtícu 
los anteriores po r los buques del con
tra tista , síemipre que, con arreglo a las 
dtsiposiciones vigentes en la m ateria , 
baya  de abonarles o anticiparles pa
saje por cuenta del Estado; pues, de 
verificarlos ellos por cuenta propia, 
quedarán libres de d irigirse a su des
tino por la vía que más les convenga.

De esta obligación quedará exento 
el Gobierno en casos de urgencia ex
trao rd inaria , en que el contratista  ño 
pudiera hab ilita r con la perentoriedad 
que se le exija el núm ero de plazas o 
barcos que se necesiten p ara  el tran s
porte oficial.

,No se entenderá infringida esa obli
gación por el hecho de que el Gobier
no, utilizando barcos de guerra, con
duzca arm am entos o pertrechos m ili
tares y aun tropas, si el interés del 
Estado lo hiciese necesario.

Artículo 68. El contratista  se obli
ga a adm itir a bordo de sus buques, 
recibiendo orden con quince días de 
anticipación, hasta la déc'm a parte  
del tonelaje disponible en cada buque 
para  carga, en armas, pertrechos y 
toda ciase de m ateria l o servicio del 
Estado; pero en el embarque de m u
niciones de guerra  el contratista  po
drá exigir que la conducción y envase 
se efectúen en la form a y con 'las p re 
cauciones necesarias para  evitar ex
plosiones y siniestros, y compatibles 
con lo que preceptúan íois Reglamen
tos de puerfos y  de emigración.

R ebajará un  30 po r 100 en los fletes 
de estos efectos del precio marcado en 
las ta rifas adoptadas para el público.

Artículo '69. El Gobierno se obliga 
a tran sp o rta r en los buques del con
tra tis ta  todo el m aterial del Esádo 
que se expida a los puertos servidos 
por las líneas corpprendidais en la ta 
bla de servicios, salvo las lim itaciones 
estáMecfdas para el pasaje p a r  el a r
tículo anterior.

Artículo 70. Los dos buques .de 
vapor objeto del contrato estarán so^ 
metidos a la vigilancia del Gobernador 
general, con el fin de realizar los ser
vicios que se marcan en el mismo.
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A.'demás, será obligación del con- 
itratista efectuar con las em barcacio- 
nciS menores de los buques, en aque
llos puntos en que los particu lares 
carezcan de ellas, itodas las operacio
nes de carga, descarga, servicio de 
pasaje y demás que suponga comu
nicación entre t ie rra  y el buque, con 
arreglo a la ta r ifa  de lancdaje que se' 
redactará de común acuerdo por el 
Gobernador igenerál y el contratista .

Artículo 71. Por el personal de a 
bordo se cuidará de la  buena coloca
ción y estiva de la carga que conduz
ca’ tanto oficial como particu lar, la 
que se deberá entregar en Buenas 
condiciones en los puntos de su  des
tino, siendo de cuenta del con tratis
ta el pago de los deterioros o pérd i
das que ocurran, excepto en los casos 
de fuerza mayor, en los que no baya 
incurrido en responsabilidad el p e r
sonal del buque.

Las pérdidas de efectos de carga y 
equipaje de los pasajeros, tanto ofi
ciales como particulares,: serán in 
demnizadas por el con tra tis ta  con 
arreglo a lo establecido en las leyes 
videntes, siem pre que dichas pérd i
das procedan de descuido o inexpe-r 
riencia de los empleados de la Em 
presa.

Artículo 72. Será obligación del 
contratista  el conducir desde tie rra  
y viceversa el pasaje que se cita en 
el artículo 65, así como sus equipajes 
y m obiliarios, estableciendo la  com u
nicación debida por los medios auxi
liares de que debe disponer, siem pre 
que no ex istan  em barcaciones p a r ti
culares que se dediquen a este ser- 
yicio.

SECCIÓN CUARTA

De los servicios extraordinarios de 
Guerra y auxiliares de la Marima 

Militar.

■ A rtículo 73. Los buques del con
tra tis ta  quedan obligados a p resta r al 
Estado los servicios extraordinarios 
auxiliares de la M arina m ilita r que 
ésta requiera  y sean adecuados a la  
clasificación que el M inisterio de Ma
rin a  haya hecho de dichos buques, 
ajustándose a las prescripciones de 
los artículos siguientes.

Artículo 74. , En caso de gu erra  
nacional, m arítim a u  hostilidades en 
algunos .de los m ares o puertos v is i
tados por los buques del con tra tis ta  en 
las .líneas com prendidas en la tabla 
de servicios, el Gobierno será re s 
ponsable de las eventualidades que 
pudieran  resu lta r de dicha guerra , a 
no ser que haya dejado a aquél en li
b ertad  de suspender el servicio o de 
no tocar en los puertos donde hubie
re hostilidades.

A rtículo 75. En el caso de quedar 
‘Suspendido el servicio po r las causas 
an teriorm ente  indicadas, el tiem po 
que tran scu rra  hasta  que se reanude, 
no se com putará a los efectos de la 
duración del contrátíX

Artículo 76. Bi la Adiministración 
se incautare de los barcos duran te  la 
suspensión del servicio a que se re 
fiere el artículo 74, a la incautación 
precederá un  avalúo de los barcos y 
sus pertrechos, que realizará  una Co
m isión com puesta por dos personas

elegidas por el Gobierno y otras dos 
por el contratista .

Para  la  práctica de la valoración de 
los buques y efectos de los mismos 
se tendrán a la v ista  los datos con 
documentación auténtica que presen
te el contratista .

Caso de que el con tra tista  no p re
sente esta auténtica documentación, 
se entenderá que hace dejación de 
sus derechos, y la Comisión hará  la 
valoración po r sí o por persona que 
designe al efecto.

Estos comisionados, por m ayoría 
de votos, designarán una quinta p e r
sona en quien recaerá la Presidencia, 
y en caso de empate en la designa
ción decidirá del em pate. E sta  m is
ma C omisión será la que determ i
ne la  indemnización a que dé lugar 
la m inoración de valor de los buques, 
caso de producirse al ser devueltos 
una vez term inadas las circunstancias 
que dieron lugar- a posesionarse de 
los mismos.

Artículo 77. La Adm inistración 
pagará al con tra tis ta  du ran te  el tiem 
po que tenga a su  servicio los b u 
ques en los casos previstos en esta) 
Sección, el '5 por lO'Oi del capital que 
éstos representen  y el 5 por 106 de 
am ortización del mismo, según el ju i
cio de la Comisión, que tendirá a la 
v ista  para  ello el previo avalúo a que 
se refiere el artículo anterior.

Todo otro pago quedará suspendido 
con el con tra tis ta  duran te  la in terru j)- 
ción del servicio.

A rtículo 78. Si el Estado no usare 
de la facultad de posesionarse de los 
buques suspendiendo el servicio, abo
nará  asim ism o al con tratista , desde el 
día en que cesare aquél hasta  que 
vuelva a reanudarse, un  5 por 100 del 
capital que representen , según la v a 
loración precitada.

Artículo 79. Tanto en los casos de 
guerra  como en cualquiera otro, el E s
tado podrá fletar uno o los dos buques 
del con tra tis ta  para  servicios oficiales, 
m ediante un pliego de fletamento 
adaptado a las circunstancias del caso.

A rtículo 00. Cuando el Gobierno, 
en v irtu d  del artículo anterior, ñetase 
un buque, el con tratista  no estará  obli
gado a hacer el númoí’o de v iajes es
tipulado en el pliego en tanto  dure el 
fletam ento; en este caso, el Goberna
dor general fijará las alteraciones que 
hayan de hacerse en el núm ero de los 
v iajes del, otro buque. Esto mismo ten 
d rá  lugar cuando por causa de g uerra  
o circunstancias especiales el Estado 
se hubiese incautado de los elem en
tos del servicio, y al te rm inar las m en
cionadas circunstancias devolviese in 
ú til alguno de dichos elementos.

Si por las circunstancias a que se re 
fiere el párrafo  an terior, el buque o 
buques se inutilizasen to tal o parc ia l
mente, percib irá  el con tra tis ta  como 
indem nización la cantidad a que diere 
lugar su m enor valor, o la en que fue
ron valorados por la Comisión an te
riorm ente citada, sin perju ic io  de su 
obligación de su s titu ir  el elemento o 
elementos en la form a p rev ista  en el 
artículo 15

xVrtículü 81. Si la  A dm inistración 
tom ara posesión de los barcos, queda
rá  relevado el contra tista  de todas las 
indem nizaciones que pudieran  caberle 
respecto del personal de sus buques 
inutilizado o m uerto por tales circuns

tancias de guerra, responsabilidades, 
que serán asum idas por la A dm inis
tración.

A rtículo 82. Al te rm inar la guerra,, 
el M inistró de Estado, oyendo al Con
sejo de Estado, podrá relevar al con
tra tis ta  del cum plim iento del pliego^ 
si los acontecimientos de aquélla h u 
biesen colocado a éste en la im posi
bilidad de continuar el servicio.

■4
CAPITULO Y III

i
Del cum plim iento  q inspección del 

contrato-
\

A rtículo 83. La inspección del Go
bierno sobre los servicios se ejercerá: 
por el Gobernador general de los te - ' 
rr ito rio s  españoles del Golfo de G u i
nea.' ' ^

Artículo 84. En las épocas regla
m entarias, y alternando p a ra  no p a
ra lizar los servicios, irán  los buques a 
dique para  lim piar, p in ta r  sus fonctos y  
su fr ir  las carenas que fuesen necesa
rias, presentando al regreso a Santa 
Isabel certificado del Ingeniero del As
tillero  o F acto ría  donde i^epare, que 
acredite sigue el buque siendo ap ta  
para  el servicio a que se le destina, e 
inspeccionado a su regreso por el Ca
p itán  del puerto  de Santa Isabel para  
exam inar si continúa provisto de to 
dos los elementos que previene el Re
glam ento de reconocim iento de bu
ques, referen te  a salvam ento, incendio, 
señales, achique y seguridad en la na- 
yegación.

La certificación sobre estos extre
mos será entregada al Gobernador ge
neral, quien rem itirá  copia de ella al 
M inisterio de Estado.

Por la inspección efectuada por el 
Capitán del puerto  de Santa Isabel no 
se exigirá al concesionario ninguna 
clase de derechos

Artículo 85. El Gobernador gene
ral de la Guinea española, bien por el 
mismo o por medio del funcionario en 
quien delegue, inspeccionará, siempre 
que lo crea conveniente, los buques y 
sus servicios, fiscalizando si todos ellos 
se hallan en las debidas condiciones,, 
así como si los buques cuentan con el 
necesario núm ero de botes salvavidas, 
chalecos salvavidas, aparatos contra 
incendios, botiquín  y todo lo~ demás 
que constituya la adecuada y conve
niente habilitación para  la seguridad 
de los im portantes servicios a que los 
vapores perm anecen afectos.

CAPITULO IX

De las fianzas-

A rtículo  86. En cum plim iento  de 
lo d ispuesto  en e h a rtícu lo  23 y para  
g a ra n tiz a r  lá obligación en él 
tab lecida, el ad ju d ica ta rio   ̂constii- 
tu irá  como fianza, en la  Caja gone- 
ra l de depósitos, a d isposición del 
M inisterio  de E stad o , una cantidad 
equivalén te  al 10 p o r 100 de la sub
vención, den tro  de los cinco días 
sig u ien tes  al en que sé le no tilique 
la  ad jud icac ión .

E sta  fianza le s e r á ;  devuelta  una 
vez que sean  reconocidos y acepta
dos los barcos, o se le computai^a 
ál a d ju d ic a ta rio  p a ra  la  que 
c a rá c te r  de defin itiva v iene obligacio 
a co n s titu ir .

7
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A rtículo  87. A ntes de su sc r i
birse la e sc ritu ra  en que se ha  de 
solem nizar el co n tra to , a c re d ita rá  
el concesionario h ab er in g resad o  en 
la Caja g enera l de D epósitos la su 
ma equivalente al 10 p o r 100 de la  
subvención en concepto de fianza 
definitiva, tes tim o n ián d o se  en la es
critu ra  los desguardos expedidos p o r 
la Caja general de D epósitos.

A rtículo 88. A dem ás de la p ro 
hibición de en a jen ar los barcos du 
rante la v igencia  del con tra to , im 
puesta por el a rtícu lo  14; éstos se 
considerarán  h ipo tecados a fav o r de 
la A dm inistración d u ra n te  el p rop io  
lapso de tiem po. E sta  h ipo teca  y la 
enunciada p roh ib ic ió n  se h a rá  cons
ta r exp líc itam ente  en  la e scritu ra , 
y una y o tra  h ab rán  de in sc rib irse  
en el R eg istro  m ercan til en que lo 
estuvieran los buques, y de am bas 
se tom ará  no ta  en la C om andancia 
de M arina del p u e rto  en que se h u 
biere hecho el abanderam ien to , y  en. 
la de Santa Isabe l.

A rtículo 89. No se can ce la rán  
la hipoteca m eritad a  on el a rtícu io  
an terior ni tam poco la fianza de que 
habla el a rtícu lo  87, h a s ta  que no 
transcu rra  un  año desde la te rm i
nación del co n tra to , ya por el lapso  
de tiempo po rq u e  se celebra, b ien  
por rescisión aco rdada p o r la Ad
m inistración de m anera  firm e y e je 
cutoria.

Artículo 90. Cuando el rem a
tante no cum pliese las condiciones 
que deba llenar p a ra  la celebración 
del contrato  o im pid iese  que éste 
tenga efecto en el té rm ino  señ a la 
do, se an u la rá  ol rem a te  a co sta  del 
mismo rem atan te .

Los efectos de esta d eclaración  
serán : ,

1.® La p érd ida  de la g a ra n tía  o 
depósito de la subasta , que desde 
luego se ad ju d ica rá  al E stado  com o 
indem nización del p e r ju ic io  ocasio
nado po r la dem ora en el servicio.

2.® La ce leb ración  de u n  nuevo 
rem ate bajo las m ism as condicio
nes, pagando el p rim e r re m a ta n te  
la diferencia del p rim ero  al segundo.

3.® No p resen tán d o se  ' p ro p o s i
ción adm isible en el nuevo, la Ad
m in istrac ión  e jé c u ta rá  eil servicio  
por su cuenta o por co n tra ta c ió n  
directa, respondiendo el re m a ta n te  
del m ayor g asto  que ocasione con 
respecto  a su: p roposic ión .

CAPITULO X
Be las sanciones penales.

 ̂ A rtículo  91, Si el c o n tra tis ta  de
ja ra  de h ace r desde el p u e rto  de sa-* 
lida alguna de las expediciones a  
que viene oM igado según la tab la  

e servicios, salvo las d e te rm in a 
das en el- a rtícu lo  in c u rr irá  en 

d upB  d ^ ^ o ^ ^ a e  nenia 
p e rc ib ir  como subvención si h u b ie— 
se realizado  el Viaje.
, Artícuio 92. S iem pre que las c ir 
cunstancias no lo imipidan, a ju i
cio del Gobernador general, no se 
re tra sp á  por el contratista la h o ra  
de salida de los buqués dei puerto 
de partida, de la fijada en ia  tabla 
de servicios.

Si por culpa del contratista se

in cu rrie se  en el re tra so  prev isto  en 
•el p á rra fo  a n te rio r, q u ed ará  a ju i 
cio de la A utoridad c itada, a ten d i
das las c ircu n stan c ias  de liíg a r  y
tiem po icn cada caso, el im p o n er 
m u lta s  desde 100 a 500 pesetas, cu-: 
ya cuan tía  se re g u la rá  p o r  las  ci-: 
tadas c ircu n stan c ias  y la  re ite ra c ió n  
de la falta, en ei supuesto de que 
esta ú ltim a  co n cu rriese .

A rticu lo  93. Si a lguno  de los 
C ap itanes em p ren d ie ra  v ia je  s in  r e 
coger an tes  la  co rresp o n d en c ia  del 
p u erto  de sa lida , se en ten d erá , p a 
ra  los efec tos de este  p liego, po r 
no verificado el v ia je , pag an d o  co
m o m u lta  el duplo de lo que c o rre s 
p onda c o b ra r  en p ro p o rc ió n , al r e 
co rrido , salvo en caso  de fu erza  
m ayor o im posib ilidad  m a:terial d e 
b id am en te  ju s tif ic ad as .

A rtícu lo  94. Si el plazo de ocho 
m eses a que ,se refie re  el p á rra fo  2.® 
del a rtícu lo  7.® se p ro lo n g ase  po r 
m ás tiem po, deberá  ei c o n tra t is ta  
s u s t i tu ir  el buque objeto  de la  r e 
p a ra c ió n  po r o tro  de an á lo g as  con
diciones, y de no e fec tu a rlo  in c u rr i
r á  en la s  re sp o n sab ilid ad es  s i
g u ie n te s :

A) M ulta de 5.000 p e se ta s  si el 
plazo llegase a dos nreses.

B) De 10.000 p ese ta s  si lleg ase  
a  c u a tro  m eses.

A rtícu lo  95. P o r las fa lta s  en 
que in c u rra  el c o n tra t is ta  o sus de
p en d ien tes  en el cum plim ien to  de 
las  ob ligaciones que p o r  este  pliego 
de condicio íies se les im pone y no 
e stu v iesen  esp ec ia lm en te  pen ad as 
en el presente capítulo, se exigirán a 
aquél m u lta s  g rad u a le s  o p ro p o r
c ionales a las fa lta s , a ju ic io  del 
G obernador g en e ra l, de 25 a 2.50:0 
p ese ta s .

A rtícu lo  96. L as m u lta s  se im 
p o n d rán  p o r el G obernado r g en era l 
co n  sólo te n e r  n o tic ia  oficial de los 
hechoe que la  m o tiv asen , y  se h a rá n  
efec tivas desde  luego s in  p e rju ic io  
de lo s re c u rso s  lega les que p u d ie ra  
e jercita .r el c o n tra t is ta .

Si po r el c o n tra t is ta  no se h i
c ie ra  e fec tiva  la  m u lta , el G ober
n a d o r g en era l lo p a r tic ip a rá  p o r 
cable al M in isterio  de E stad o  p a ra  
que éste  deduzca su  im p o rte  de la 
fianza, debiendo el c o n tra t is ta  r e 
p o n er é s ta  en el plazo im p ro rro g a 
ble de ocho d ías, con tados derde 
que po r tía Gaija de D epósito s se 
haga  la  o p o rtu n a  re ten c ió n , bien 
en tend ido  que la  fa lta  de re p o s i
ción de la  fianza se co n s id e ra rá  
m ótivo p a ra  la re sc is ió n  del con
tra to , auedando  el co n cesio n ario  
i^esponsable de los daños y p e r ju i
cios que su  falta , irro g u e  a la  H a
cienda en todo lo que . é s to s  su p e 
ren  a ios re s to s  de fianza.

A rtícu lo  97. L as m a lta s  exp re
sadas en los a rtícu lo s  a n te r io re s  se 
e n ten d e rán  sin  p e rju ic io  de la s  r e s 
p o nsab ilidades de o rden  civil o c r i-  
minail a que hu b iere  lu g a r  en cada 
caso, y sólo d e ja rá n  de se r ex ig i- 
b les en los casos de fu e rza  m ay o r 
debidam ente  justifficados.

-.CAPITULO XI:
Ca.sos de rescísiYm s' f̂s efecfds-
A rticu ló  98. A dem ás de la  r e s 

cisión  p re v is ta  en el a rtícu lo  5.®, 
d a rá n  causa  p a ra  que se decrete  
p o r  lia A d m in is trac ió n :

1.® El incum plim ien to  de las  
cláusulas consignadas en este pliego.

2.® Si la su s titu c ió n  de que h a 
b la  el a r tíc u lo  94 se r e t r a s a ra  m ás  
de un  año a  c o n ta r  d e .la  fecha  en 
que el buque e n tra re  en  d ique p a ra  
ser rep a rad o . T am b ién  se rá  caso  de 
re sc is ió n  la co n tin g en c ia  señ a lad a  
en el párrafo l.^ del artículo 15.

3.0 La interrupción del servicio 
por causas no justificadas, im putables 
al contratista, d istin tas de las aludi
das en el número an terio r y que de
term inen una paralización de dura
ción superio r a tre in ta  días.

4.0 La comisión por el contratis
ta, dentro del plazo de doce meses, de 
diez faltas graves, entendiéndose por 
tales aquellas a las que se imponga 
una m ulta  superio r a 5fi'0 pesetas y no 
hayan sido condonadas. Esto, caso de 
rescisión, no obsta a la  efectividad de 
las m ultas impuestas, caso de no h a 
berse satisfecho en totalidad o eñ  p a r
te por el concesionario.

•5.0 La negativa del con tratista  a  
efectuar las reparaciones necesarias en 
el firme del barco o en los elementos 
im prescindibles para  la navegación. 
En este caso, la A dm inistración po
drá optar en tre  la rescisión, im po
niendo además al contratista  la indem
nización consiguiente, o llevar a cabo 
las reparaciones con cargo a la sub
vención.

•6.0 La falta  de reposición <ie la 
fianza, quedando el contratista  re s
ponsable de los daños y perju icios que  ̂
su falta  irrogue a la Hacienda en todo 
lo que éstos superen a los restos de 
fianza.

7.0 En caso de m uerte o quiebra 
del con tra tis ta  quedará rescindida la 
contrata, a no ser que los herederos 
o síndicos de la quiebra ofrezcan lle
varla  a cabo bajo las condiciones es
tipuladas en la misma. La Adminis
tración puede adm itir o desechar el 
ofrecim iento, s in  que en últim o casO’ 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción alguna.

Artículo 99. La indemnización a 
que tendrá derecho el con tratista  en 
el caso de la rescisión del contrato, a 
que se refiere el artículo 5.o, se re 
gulará por la siguiente escala:

Si esta  rescisión tuviese lugar d u 
ran te  el p rim er bienio, la indem niza
ción será igual al im porte de una 
anualidad de subvención, dism inuyén
dose dicha indem nización en un 20 
por IfiiO por cada uno de los bienios 
en cuyo transcurso tenga lugar la re s -  
clsién. Por consiguieníe, la indem ni
zación será de un RO por lOO de la 
subvención si la rescisión tiene lu 
gar duran te  el segundo bienio, die un 
60 por 100 durante el tercero, de un 
40 por 100 durante el cuarto y de un 
20 por 100 durante el quinto.

Artículo 100. Podrá rescindirse el 
contrato a petición del con tra tis ta  en/ 
el caso de que el costo de avitualla
m iento, pertrechos, elementos indis
pensables para  la navegación, subidlos 
y jornales de la tripulación sufrieran 
un aumento superior en  un  25 por 100 
al tipo actual de coste de unos y otros.

Éste caso de rescisión detern^mará 
que el contratista aboíié a la Adminis
tración una indemnización graduada
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en form a equivalente a la señaiada en 
el artículo anterior.

Artíiculo 101. Producido ipor cual
quiera die los casos de rescisión enu
merados en el artículo  08, sin per ju i
cio de lo que sobre ella resuelva el 
M inisterio de Estado, único compe
ten te  a este efecto, el Gobernador de 
la colonia, con el fin de que el servi
cio no se in terrum pa, podrá, dando 
cuenta inm ediatam énle al citado De
partam ento  m inisterial, incautarse-ííe  
uno o de ambos barcos y dé todo el 
imaterial anexo o existente em los m is
mos o para  ellos aparcado, procedién- 
dose para  dicha incautación en la fo r
m a determ inada en él artículo 76.

E sta incautación no podrá prolon
garse m ás allá del año (Siguiente al 
d ía en que fué ejecutada.

D urante  este período de incautación 
serán de cuenta del contratista  todos 
los gastos líquidos que ocasione la  
prestación del servicio, con cargo a 
la subvención de 648.0-00 pese tas;'pero  
se le abonará en concepto de alquiler 
o íletam ento de los buques las sumas 
iconsignadas en lois artículos 77 y 78.

Este abono se efectuará al te rm inar 
el período de incautación; pero será  
preciso para  ello:

Que el M inisterio haya decla
rado la rescisión y  ratificado la  incau
tación; y

‘2.<5 Que el  ̂im porte del alquiler o 
íletamento, unido al de los gastos cau
sados por el servicio duran te  el lapso 
en que aquélla estuvo en vigor, no 
rebase el im porte del crédito  p resu 
puesto, en la partej corresípondiente 
al tiempo en que el barco o barcos h u 
b ieren  estado incautados.

A rtículo 10i2. . Si al ejecutarse la 
íñcautación prev ista  en el artículo an 
te rio r el barco o barcos a ella sujetos 
estuv ieren  en condiciones tales que 
dificultasen o im posibilitasen la bue
na prestación del servicio, el contra
tista, en v irtu d  de la obligación que 
le imlpone el artículo 16, está asim is- 
rno obligado a su s titu ir  el o los que 
se encuentren en las condiciones an
tedichas con otro u otros en perfecto 
estado de navegabilidad, o a consen
t i r  que la Adm inistración flete otro 
u  otros con cargo a la subvención y 
con la responsabilidad del contra tista  
por el exceso entre dicha isubvención 
y  el costo del indicado fletamiento.

DISPOSICIONES FINALES

Queda obligado el. contratista  a 
stomieteirse, en la. ideciféión (de todas 
las cuestiones con la Adm inistración 
que puedan su rg ir de su  contrato, a 
las Autoridades y T ribunales Admi
nistrativos, con arreglo a la legisla
ción vigente, renunciando al derecho 
com ún y al fuero de su domicilio.

■2.̂  Regirán, como supletorias y 
complemientarias de las condiciones 
del presente pliego, las disposiciones 
del Código civil y del de Comercio, 
y JOS preceptos genéricos sobre con
tratación  de obras y servicios p úb li
co^.

Los concursantes, caso de ser 
Sociedad, habrán  de d a r  cum plim ien
to a lo que preceptúa el artícu lo  5,° 
del Real decreto de ¡12 de O ctubre 
d e  1923 {Oaceta del 13 de Octubre).

I

G U E R R A

REALES ORDENES

Excm o. Sr.: V ista  la in s ta n c ia  
prom ovida  po r Piedro Conde M artín , 
reciluta del reem plazo  de 1923, p e r 
tenec ien te  a la  C aja de Sal am anea, 
n úm ero  90, en so lic itud  de que le 
sean  devueltas 260 p e se ta s  d e  las 
500 que ingiresó p a ra  re d u c ir  el 
tiem po de serv icio  en filas, p o r  te 
n e r  concedidos lo s beneficios del 
a rtícu lo  271 de la v ig en te  ley de 
R eelu t am ien to ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n er que de las 500 p e se 
ta s  dlepoisitadas en lia D elegación  
de H acienda de la  p ro v in c ia  de Sa
lam an ca  se devuelvan  250, c o rre s -  
p o n d ien tes  á la  ca rte  de pago  n ú 
m ero  267, exped ida ein 9 de Ju n io  
de 1923, quedando satiisífeciho con 
lais 260 re  sitantes el to ta l de la cuo ta  
m ili ta r  que señ a la  el a r tícu lo  267 
de la referidla ley ; debiendo p e rc i
b ir  la in d icad a  su m a  el individuo 
que efectuó  el depóisito o la p e rso n a  
ap o d erad a  en fo rm a  leg a l, según  
d ispone el artíicullo 470 del R eg la 
m ento  dtietado p a r a  la  ejecución  de 
la ley de Recilutam lento.

De Reail o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 22 de¡ E nero  de 1924.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMÜDEZ D E CASTRO
Señor C ap itán  g en era l de la  s é p ti

m a  R egión.

Excm o. Sr.: V ista  la in s ta n c ia  
que V. E , cu rsó  a eiste M in isterio , 
piroimovidla p o r  P a sc u a l F e r ra r  C an- 
tab e lla , re c lu ta  del reem p lazo  de 
1923, p e rte n e c ien te  a la  C aja de 
C astellón , n ú m ero  72, en so lic itud  
de qvjíie le sieán d ev u e ltas  las  500 
p ese ta s  que depositó  en  la  D e leg a
ción de H acienda de la  p ro v in c ia  de 
Oaistellón, seg ú n  c a r ta  de pagó  n ú 
m ero 706, lexipedida en 25 de A gosto  
dé 1923 p a ra  red u c ir el tiem po de 
servicio  en filas; ten iendo  en c u en 
ta  lo prevenido- en el a rtícu lo  445 
del R eg lam ento  p a ra  la  ap licac ió n  
de  la  ley de R eeJutam ieiito ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido reisolver' que se devuelvan la s  
5-00 p e se ta s  de re fe re n c ia , la s  cu a 
les p iercibirá el individuo que e fec

tuó 0)1 dCípóisito o la  p e rso n a  apode
ra d a  en fo rm a  legal, según  dispone 
el a r tíc u lo  470' deil R eglam ento  d ic
tado (para la  e jecución  de la  ley  ci
tada .

De R eal o rden  lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a E. m ucho 'S  años. 
M adrid, 22 de E nero  de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor C apitán  generail^de la quinta 
Región.

E xcm o. S r.: V is ta  la  instancia  
p rom ov ida  p o r E m ilio  F e r re r  G il 
soldado del R eg im ien to  In fan te ría  
A ragón  n ú m ero  21, en  so lic itud  de 
que le sean  devueltas las 2 50 ' pesetas 
que depositó  en la  D elegación  de 
H acienda de la  p ro v in c ia  de Z ara
goza, seg ú n  c a r ta  de pago  núm e
ro  1.505, expedida en  25 de Sep
tiem b re  de 1923, p o r  el te rc e r  p la 
zo de su  cuo ta  m ilita r ; te in ie n d o  en 
c u e n ta  que el expresado  in g reso  lo 
efec tu ó  el in te re sa d o  p o r duplicado, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido re so lv e r  que se devuelvan las 
250' p e se ta s  de re fe re n c ia , la s  cua
les p rc ib irá  e l individuo que efectuó 
el depó sito  o l a  p e rso n a  a p o d e r a d a  
en fo rm a  legal, seg ú n  dispone el

Excm o. S r.: V is ta  la  in stan c ia  
que V. E. cu rso  a este  M inisterio  
p rom ovida  po r A ntonio  S eguer H er
nando, rec lu ta  del reemplazo de 1923, 
p e rte n e c ien te  a la C aja de C aste
llón, n ú m ero  72, en so lic itu d  de que 
le sean  d evueltas las 500 pesetas 
que depositó  en la  D elegación  de 
H acienda de la  p ro v in c ia  de C aste
llón, seg ú n  c a r ta  de pago n ú m e
ro 940, expedida en 30 de Agosto 
de 1923; ten ien d o  en c u e n ta  lo pre- 
ven ilo  en el a r tíc u lo  445 del Re
g lam en to  p a ra  la  ap licac ió n  de la 
ley de R ec lu tam ien to ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  ser
vido re so lv e r  se devuelvan  la s  500 
p e se ta s  de re fe re n c ia , las  cuales 
p e rc ib irá  el individuo que efectuó 
él depósito  o la  p e rso n a  apoderada 
en fo rm a  legal, seg ú n  d ispone el 
a r tíc u lo  47fi del R eg lam ento  citado.

De Real o rd en  ¡lo digo a V. E. para 
su  conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 24 de E n ero  de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

S eñor C ap itán  g en e ra l de la quin ta  
Región.
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artícu lo  470 del R eg lam ento  d ic ta 
do p a ra  la e jecuc ión  de la  ley de 
R eclu tam iento .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su iconocim iento y dem ás efec tos. 
Dios g uarde  a Y. E. m uchos a ñ o s . 
Madrid, 24 de E nero  de 1924.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C ap itán  g en era l de la  q u in ta  
Región. ^

Sermó. Sr.: V ista  la in s ta n c ia
prom ovida p o r  A ntonio  R eina León, 
Cabo del c u a rto  R egim iento  de A r- 

' tiílería pesada , en so lic itud  de que 
le sean devueltas las 500 p ese ta s  
que depositó  en la D elegación  de 
Hacienda de fia p ro v in c ia  de C ór
doba, según  c a r ta  de pago núm . 208, 
exjpedida en 6 de F eb re ro  de 1922, 
para red u c ir el tiem po  de servicio  
en filas; ten ien d o  en  cu en ta  que al 
interesado le fu e ro n  concedidos los 
beneficios del v o lu n ta ria d o  de u n  
año y lo p revenido  en la  re g la  15 
de la Real o rden  de 27 de D iciem bre 
de 1919 (D. O. núm . 293),

S. M. el Rey (q. D. g.) se -h a  s e r 
vido resolver que se devuelvan  las 
500 pesetas de re fe re n c ia , las  cu a 
les percib irá  el individuo que efec
tuó el depósito  o la  p e rso n a  ap o 
derada en fo rm a  legal, seg ú n  d is 
pone el a rtíc u lo  470 del R eg lam en to  
dictado p a ra  la  ap licac ió n  de la ley  
de R eclu tam iento .

De Real o rden  üo d igo a Y. A. R.. 
para  su conoeimiiento y dem ás efec
tos. Dios g u ard e  a Y. A. R. m uchos 
años. M adrid, 24 de E n ero  de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la segu n 
da Región.

Exorno. Sr.: V ista la instancia  
prpmovida por Rafael Rueda Rivas, 
soldado del R egim ienlo de In fan te
ría Tetuán número 45, en solicitud  
de que le isean devueltas la s  500 
pesetas' que depositó en la D elega
ción de Hacienda de la provincia de 
Málaga, según carta de pago nú 
mero 8218, expedida en 18 de A gos
to de 1923, para reducir el tiempo 
de servicio en filas; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artícu
lo 445 del Reglam ento para la ap li
cación de la ley  de Reclutam iento, 

S. M. el Rosy (q. D. g.) se  ha ser
vido resolver que se devuelvan las  
500 pesetas de referencia, las cua

les p e rc ib irá  el individuo que e fec 
tuó el depósito  o la  p e rso n a  apode
ra d a  en fo rm a l legal, según  d isp o 
ne el a rtícu lo  470 del R eg lam ento  
citado.

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a Y. E . m uchos años. 
M adrid, 24 de E nero  de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRQ

Señor C ap itán  g en era l de la  q u in ta  
R egión.

Excm o. S r . : V ista  la  in s ta n c ia  
que Y. E. c u rsó  a e s te  M inisterio  
p rom ovida  po r J u a n  Jim énez  Mo
reno  M oreno, vecino de A lm ería, en 
so lic itu d  de que le sean  d evueltas 
500 p e se ta s  de las 1.000 que in g re 
só p a ra  red u c ir  el tiem po de s e r 
vicio en filas de su  h ijo  F ran c isco  
Jim énez del, C astillo , soldado del 
R eg im ien to  de In fa n te r ía  L a C oro
n a  n ú m ero  71, p o r te n e r  conced i
dos los beneificios del a r tícu lo  271 
de la  v ig en te  ley de R eclu tam ien to , 

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r que de la s  1.000 p e 
se ta s  depositadais en la  D elegación  
de Hacienda de la provincia de Al
m ería  se devuelvan  500, c o r re s 
p o n d ien tes  a la  c a r ta  de pago n ú 
m ero  673, expedida en 20 de N o
v iem bre  de 1919, quedando s a t is 
fecho con las  50'0 r e s ta n te s  el to ta l 
de la c u o ta  m ili ta r  que señ a la  el a r 
tícu lo  267 de la re fe r id a  ley ; d e 
biendo p e rc ib ir  la  ind icada  su m a  el 
individuo que efectuó  el depósito  o 
la  p e rso n a  ap o d erad a  en fo rm a  le 
gal, seg ú n  d ispone el a r tíc u lo  470 
del R eg lam ento  d ic tado  p a ra  la  e je 
cución  de la ley c itad a .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás e fec tos. 
D ios g u ard e  a  Y. E. m uchos años. 
M adrid, 22 de E n ero  de 1924.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C ap itán  g en e ra l de la te rc e ra  
Región.

Excmo. Sr.: V ista lia instancia  
promovida por Francisco Bea T ei-  
xidó, soldado del Regim iento de In
fantería La Albuera núm ero 26, en 
soli'ciitud de que le sean devueltas  
l.OO'O p esetas de las 2.000 que in 
gresó para reducir el tiem po de 
servicio en filas, por tener co'nce- 
didois loís benefi'Cüois del artículo 271

de la  v igen te  ley de R eclu tam iento , 
-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 

vido d isp o n e r que de las 2.000 p e 
se ta s  dep o sitad as  en la D elegación 
de H acienda de la p ro v in c ia  de 
L érid a  se devuelvan  1.000, c o r re s 
p ond ien tes a la s  c a r ta s  de pago n ú 
mero,s 704 y 1.546, expedidas en 18 
de Se<ptiembre y 29 de D iciem 
b re  de 1919, quedando s a t is fe 
cho con las l.OO'O re s ta n te s  el to 
ta l de la  cuota  m ilita r  que seña la  
el a rtícu lo  268 de la  re fe r id a  ley; 
debiendo p e rc ib ir  la  ind icada  su 
m a el individuo que efectuó el de
pósito  o la p e rso n a  ap o d erad a  en 
fo rm a legal, seg ú n  d ispone el a r 
tícu lo  470 dej R eg lam ento  dictado 
p a ra  la e jecución  de la  ley c itada .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás éfectos. 
D ios g uarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 30 de E nero  de 1924.

El Gen&ral encargado dél despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

«•Señor C ap itán  g enera l de la c u a r ta  
Región.

Excmo. S r .: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Joisé María Agudo y Sánchez Lillo y 
term ina con Antonio Rivero Yáfiez, 
pertenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidoiS en el a r
tículo 284 de la vigente ley de Re
clutam iento,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do d isponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron p a ra  reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones que en 
la citada relación se expresan, como 
igualm ente la sum a que debe ser re 
integrada, la  cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en form a legal, se
gún previene el artículo 47(> del Re
glam ento dictado p ara  la  ejecución 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás ef&otos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 19128.

BSI G^a^ral encarirado del deî Mielie* 

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señores Capitanes generales de lá; 
primera, siegunda, tercera, cuarlat, 
quinta, sexta, séptima y octava Re
giones y de Cánarias.
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R e l a c i ó n i q «

Keemplazos
PUNTO' EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayunt ami en t o Pro v i u d a

1921 ]\í adrid ............................................... Madrid ........... . Ma<
1922 Idem .......................................... Id e m ........................ . Get
1919 La Solana............... .. ................. Ciudad R e a l........... Ale
1919
1923

Viilafranca de los B a r ro s ............
J e re z .. . .  . ................... .

Badajoz..........................!
C ád iz ........................  '

Ba(
Jei

1917 Villa del R ío .............. .................. Córdoba .................... Mo
1922 Novelda ........................... ..... Alicante.................... Orí
1923 Lorca ............................ .......... . M urcia............. .. Lq]
1920 G arrucha ........................................ .. A lm ería ......... . Hr
1920 Idem ....................... , Idí
1923 Cuevas de Vera • • ............ .. Idem ............................. Id(
1920 B a r c e l o n a . ........................... Barcelona.................. Ba
1920 Idem  ............ ............................... . Idem  ........................... Ba
1922 San Antonio de Vilam ajor .......... Id e m ............................ Ta
1920 Las Franquesas del Vallés •. • • •. * Idem ....................... .. , Id(
1912 San Esteban de Castellar .. . . . . . .  • Idem .............................. Id(
1921 Parets ... .................................... Idem ....................... .. Id<
1922 Vilanova del Camí • ............ ......... . Id e m ........................ . Vi]
1916 Riudoms • . . . . .  .......... . Tarragona........ . Ta
1923 T o rto sa ............................................. Idem .......................... To
1921 Z aragoza............................... . Z aragoza .................. ... Za
1923 San Sebastián .................................... G u ipúzcoa... ............1

Logroño....................
Sa;

1923 Cervera del Río A lh a m a .......... .. • • Lo
1920 Idem . .  ............... Idem ........................ Id
1920 I d e m . . . . .  . . • •  . . . . . Idem. ............. ...... Id
1920 Idem . ídem .............. ... .......L Id
1920 Bilbao........ .. Vizcaya....... . Bi
1920 Idem  ............................. .. . . . . . Idem  ..........................m!I Id
1923 C eánuri.......................................... .. Id e m ............. ............... ||" Di
1923 Valladolid ................................. Valladolid................. J Vi
1920 Idem  . ............................... .. Idom . - . . . _ _ _____í Id
1923 S a d a ............... . . , « * .................. .. Coruña . . • • • . . . . .  mü, Be
1922 Vio'o...................................... .. . . . . . P o n te v e d ra ................. Vi
1920 Oviedo . . . . . . . . . .  .................... O viedo........... .. • 0̂
1922
1923

La L a g u n a .................................  . . .
T a c o ro n te .... . .a ...................... . 1

C a n a ria s ............ hJ
Idem  .................

T(
Ic

1923 Tfiirnr . _______ ' ............................ IdATYl __________ * . , G

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

José María Agudo y Sánctiez Lillo ,
Marcelo Recuero Azcárate. ................
José María Briones García M a t e o s . .
Fernando Molano Segura ..   ...........
José Rodríguez Romero
Bartolomé Borrego García...................
Francisco Escolano G óm ez   —
T rinidad Plazas Carrasco ...................-
Francisco Fuentes B erruezo .. .   .........
Alfonso Sáncliez Sicilia G a rc ía    -
Francisco Jiménez N avarro ... . . . . . . . .
Juan  Martínez Corriols  .......................
Antonio Adra N a d a l... .........................
Juan  Cucurella P ía  . . . . .  .................. •.
Juan  Bobé Binefa •.   .............. .............
Ju an  Salles C u sid o   ..................
Salvador Puig  Roseli  ................
José Estrada Bernades......................... .
José Clavaguera Pagés............. ............
Domingo Ferrando P eguero les. . . . . . .
Esteban ^ancbo S a la .      .................
Francisco Martínez R am írez. . .  ..........
Ensebio Nicolás Hernández Escudero.
José María Sánchez V a le ro ...................
11 mismo...................................... ..
El mismo ..................... • ..
Víctor Zubízarreta Arana   ................
Justo  Abasólo V iguri.  ..................
José Garay ü r ib ia r te  .
José Antonio Cobo de la Torre Murua
Angel Miralles P ra ts  . —   ...............
Manuel Lorenzo Freire  .................
Juan  Baliño Ledo. . . . . . . . . . . .  . t ,
César Nachón González . . . . . .
Isidoro Calzadilla y Felipe de la  Rosa 
Miguel Lemus Hernández ,, . . . . . .  . .
Antonio Rivero Yáfiez , .  *..  .............

Madrid, 19 de Diciembre de 1923.—El General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro.

Escm o. S r .: Hallándfose jusiificado 
que los individuois que se e^vpresan 
en la  siguieiulje reilacióii, que empieza 

-oon Ju an  R iera Pujol y teivuina con 
BmiiMo A lcántara Moneada, pertene- 
clentes a los reamlpilazoe que se in 

dican, están  comprendidos en  el a r 
tículo 284 de tía vigente ley de R e
clutam iento,

;S. M. d  Rey (q. D. g.) se lia  serv i- 
\do d isp in e r que se devuelvan a  los 
jiiteresados las eaniidades que in g re 

saron p a ra  reducir el tiempo de ser
vicio en 'fílas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú- 
pieros y por las Deliegaciones de Ha
cienda que en la icitada relación sí 
expresan; conno igualm ente la suma
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que se cita

CAJA DE RECLUTA

Madrid, 2.,......... ... .
Getafe,
jjcázar, 8 . . . ......
Badajoz, .
J6rez, 23 ...... »»•. . .
Montero, 27. .̂ . . . .
Orihuela, 42 . . . .
¿orea, 47.,.. ..,-----
Huércal Overa, 50..
Idem...  ...... ...
Idem—  --------    .
Barcelona, 51—  
Barcelona, 5 3 .... . . .
Tarrasa, 54    ....... .
I d e m . . . ....«...
Idem«,. . . . . . . . . . ----
Idem.,. ........... ...
Villafranca, 56------
Tarragona, 57..........
Tortosa, 58    ____
Zaragoza, 63   .....
San Sebastián, 78
Logroño, 79   ........
Idem.,.   .......
I d e m . , . . . ...
Idem ... ..................
Bilbao, 80 . . . . . . . . . . .
Idem.,   ........
D urango,81 .
Valladolid 86.........
Idem.... , . . . . . . . .
Betanzos, 98. ........
Vigo, 108..............
Oviedo, 109.,. 
T e n e r ife ............
Idem ....  ......... ...
Gran Canaria.,««

f e c h a  d e  la  carta  d e  pago

Día

26
14
29
20
24
24
18 
31

7
12
17
26
20
17 
26 
22
18
13 
28 
10 
10
3

14 
26
13 
26
15
14 
13
5

19 
27 
17 
12 
19 
17
15

Mes

E n e r o . . . .. 
E n ero .......,
Enero.........
Enero.. _
Enero.........
Mayo..........
Febrero . . .  
E n e ro .... ..
Enero.........
Enero.. . . . .  
Febrero . . .
Enero.........
Septiembre 
Febrero . . .
Enero.........
D iciem bre. 
Febrero . . .
Enero.........
Noviembre 
Febrero . . .  
E n e ro .... , ,  
Febrero . . .  
Febrero . . .
Enero.........
Septiembre
Septiembre
Enero.........
Febrero . . .  
Febrero . . .
E nero ..___
Enero.........
Enero.........
D iciem bre.
Enero.........
E nero.........
Febrero . . .  
Febrero . . .

Año

1921
1922 
1919
1919
1923 
1918
1922
1923
1920 
1920 
1923 
1920 
1920 
1922 
1920
1920
1921
1922
1922
1923 
J921 
1923 
1923 
1920
1920
1921 
1920 
1920 
1923 
1923
1920 
1923
1921 
1920
1922
1923 
1923

Número 

déla carta de pago

2.153 
1.605 

505 
365 
716 
696 
955 
941 
77 

150 
514 

2.747 
3.199 
4.995 
2.832 
2.953 
4.166 
1.517 
1.205 

448 
249 
101 
340 
594 
373 
644 
225 
523 
462 
40 

406 
921 
549 
214 
278 
459 
333

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

M ad rid ............... ..........
Id e m   ..............
Ciudad Real  ......
B adajoz.. .....................
Cádiz ..................  . ,,
C órdoba  ..........
A lican te ..................... ..
M urcia............... ............
A lm e ría .........................
Idem  ............................
Id e m  .
Barcelona.......................
Id e m ..................... ........
Id e m ...............................
I d e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Tarragona   ...............
Id e m ...............................
Zaragoza ...........
G uipúzcoa.....................
Logroño .........................
I d e m ....................... .......
Id e m ......................... ...
Id e m .......................... ..
V izcaya. ..................
Idem  ..................... .
Id e m ...............................
V allado lid .....................
Idem  .............................
C o ru ñ a ..........................
P o n tev ed ra ...................
Oviedo...........................
Santa Cruz de Tenerife
Id e m ..............................
Las P a lm a s      .

SUMA
que.debe ser 

reintegrada

Pesetas.

1.000
1.000
1.000

500
1.000

500
500
500

1.000
1.000

500
500
500
500
500

2.000
500
500
500
500

1.000
500
250
500
500
500
500
500
500

1.000
1.000

500
500
500

1.000
500

1.000

que debe ser reiotegrada, la cual p e r
cibirá el individuo que (hizo el depó
sito, ú lia persona autorizada en fo r
ma legal, según previene -al a rtícu 
lo 470 del Reglamento dictado p ara  la 
ejecución de la ley .citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimsiento y dem ás efecto s> Dios 
(guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1924

El General encargado «tel despacho^

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señores Capitanas generalas de lasi 
'Cuarta, quinta, §exta y octava Re
giones y de Baleares.
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Relacióifq
— —̂ 4

NOMBRE DE LOS RBaLüTAS

Juan Riera P ujol ................................ ...
Rafael Comas Isla ...................... ............ ...
Miguel Baldebey Bonamusa.. .  ...............
Pedro Iglesias Viade  ................. .....
Pedro Cañameras R igol  .......... *..
Arturo Bros Parent  .......... ...........
Ramón Estruch Caste let .............. ...........
José Guinabreda Vidal  ...................
José Solé Ribe. . .  .................................
Juan Masgrau Comas..................................
Acisclo Castella Gifreu....................... .......
Benito Casas Oliveras.. . ........ ............... .
Agustín Piferrez Caballé.*  ............
Ricardo Vila P in et. ............... .
Andrés Garbo Garbo.....................................
Marino Montolio Mañas .
Silo Latorre Latorre. .  .......... .............
Santos Bustillo P érez ...  .............  .
Manuel Santos Regaliza...............................
Francisco Gorriti Gutiérrez.....................
Luis Oteve Enseve  ......................... ...
El mismo ............................. .
Angel Leira Rodríguez............................. ...
Julio Rodríguez Vázquez............................
Pedro Zuaza Gómez.......................................
José Alonso Naves ..  ............................
Luis García San Miguel U ria .. . .  ............
Constantino Fernández Corugedo García. 
Emilio Alcántara Moneada ........................

Reemplazos

PUNTO KN QUE FUBROIC ALISTADOS

Ay u n t a m i e n t o

1923 Santa Eulalia de Ronsana..............
1923 T a rra sa .............. ........................

Barcelona-. . . . . . . .
Idem------  . .............

1918 Llinas del V allés...............................
1920 G r a n o l l e r s . . . . . . . . . Idem. ...................... . '
1922 Tarrasa ....................  ............ . . . I d e m ...........
1923 Idem. .................. ............................... Idem ......................
1923 Idem................. ..................... ... Idem . . ................
1922 Viladecans.......................................... Idem ................... . ,
1920 Villanueva y Geltrú......................... Idem.......... .............
1922 Cassa de la Selva ................ ............. Gerona......................
1923 Esponella............ ....................... Idem ...........................
1920 Susqueda ........................................ . Idem ...............».. .
1923 Gerona..................... ........... . . . . .  . Idem. . . . . .  ............
I9l9 Port-Bou .......................................  . Idem ..................... .
1923 Perelada . . . .  .................................. Idem..........................
1923 Zaragoza............. ....................... . . Zaragoza ................. ,
1923 Tauste . . . .  ............................... .. I d e m ......................
1923 Santander........ .. . . . • .  * Santander *..................
1920 Idem........ ..................... ........ . Idem ......................
1917 Sola.. ................................................. Idem. ...........................
1918 Comillas ................................. ......... Idem*......................... ..
1918 Idem .................. ............ Idem ................... ......
1920 El F e r r o l.......... .. ................. Coruña.......................... i
1923 Vivero.........  ......................... .. Lugo.......... . . . . .  ....1,
1923 Oviedo*.. ........................ Oviedo .............. ......
1920 I d e m ........ .. ........................... .. '^Idem.......................
1922 Id e m ........... ................ .............. Idem .................. .«iM.
1923 Cangas de Onís ..  . .  . . . . . . . .  . Id em ........................... .
1922 Palm a...................... ........................... Baleares...................... .

R r o r í n c U

Madrid, 7 de Enero de 1924.—El General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro.

4 Encimo. S r .: Hallándícsie justificado 
que los inéividuoiS que se expresan 
en la siguneiiile 'relación, que empieza 

^can Manuel Alvarez ifioca y  teranúna 
con 8i'IveíS'tre Basjaldua Ochava], p e rte - 
neciient/es a lois reicmpilazos que >se ;in-

/dican, están coimpreiDdiidois en el a r -  
/tículio 284 ide la  vigente ley de Re- 
clutaimiiiento, i ,

S. M. el Rey (q. D. g.) íse h a  siervi- 
do diSponeLP que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre-

.'saron p ara  reducir el itiemipo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en  Ha citada relación se 
expresan, colmo igualm ente la sumá

Relaciói

NOlffllUSB DE LOñ KECaiJJTAB

Manuel Alvarez Roca  ..............
Jesús Estanislao Carriazo Villalba , 
Mariano Morales Márquez de Prado
Zóilo Sánchez Cortés........................
Alfonso Melgares M arsilla ..............
Antonio Ortega García.. ............ ...
Lorenzo Xercavins Panades. . . . . . . .
Ricardo Gallart Sánchez . ..........  .
Rafael García Bernal  ......................
Francisco Romero García  ..............
Silvestre Basaldua Ochaval   .

Reemplazos

1921
1921 
1923 
1920 
1923
1922
1922
1923 
1923 
1923 
1923

■

PUNTO ÍBN QÜM FUERON AURTABO0
------j,------ —

Ayuntamiento Prorincia

Madrid. . . . . . . . .  ,
Miguel Esteban...........................
Puebla de Aleneer

Toledo - ........... I

Cartagena.....................................  .
Bullás....................... ....................... „
Benahadux ............................. ... . .  .
San Cugat del V allés...................  .

JLJ civil C*| XJJj» ^
Murcia. ........

Almería . . . .  — ...... . f

Pobla de Segur..................... ........ ....
Zaragoza . ............... ..........  . . . Zaragoza....... .

Soria . . c .. . . .  ...........1
Vizcaya . . . .  ......... 1

Burgo de O sm a.................. . .
Bilbao .................................................

Madrid, 7 de Enero de 1924.—El General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro.
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se eita

CAJA D E  flECSLXJTA

Tarrasa, 5 4  ..............
Idem  ..............
Idem .. .................
Idem., . .>..................
Idem..........................
Idem  .............
Idem.................... • •
Villafranca, 56 . —  
Idem.......
Gerona, 61...........    •
Idem .......... . •. ‘
Idem ................
Idem..........................
01ot, 62---------- -------
Idem. .................
Zaragoza, 6 3 . . . . . . . .
Zaragoza, 6 4 ,
Santander, 83 ...........
Idem............... ...........
Idem.. .*.  ..........
Torrelavega, 84.......
Idem  .............
El Ferrol, 99 . ........
Mondoñedo, 101. . . .
Oviedo, 109*.............
Idem .............
Idem..........................
Cangas de Onís, 110. 
P alm a..... ..........

FBCHA DB LA CARTA DB PAGO

Día

7
9

25
13
8 

12 
12
14
5 

11 
19
14 
25
15
13
7 

24
14 
2
6 

11 
21 
12 
29 
18 
29

1
16
8

Mes

Febrero. 
Febrero. 
E nero.... 
Febrero . 
Febrero. 
Febrero. 
Febrero . 
Febrero . 
Febrero . 
Febrero . 
Enero.... 
Febrero . 
Enero.. . 
Febrero . 
Febrero . 
Febrero . 
E nero.... 
Febrero . 
Febrero. 
Octubre . 
Febrero , 
Agosto 
Enero.... 
Enero... 
Enero.. . 
Enero.... 
Febrero . 
Febrero . 
Febrero.

Afio

1923
1923
1918 
1920
1922
1923 
1923
1922 
1920
1923 
1920
1922
1923
1919 
1923 
1923 
1923 
1923
1920
1922
1918
1919
1920
1923 
1923 
1920
1922
1923 
1922

Número 

de la carta de pago

1.173
1.817
2.562
2.267
1.513
2.339
2.349
3.925

695
664
426
674
654
635
464
519

1.028
551

57
193

1.566
3.368

275
593
720
844

2
629
261

Delegaciún da Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Barcelona.   .......
Id em ......................  ,
Idem ., ............ ,.
Id em ................. ..
Idem  .............
Idem . . . ..... ...........
Id em  .
Id em ......................
Id em .......................
G erona   ........
Idem   ..................
Idem  ..........
Idem
Idem  ................
Idem . . . . . . . . . . . .
Zaragoza.................
Idem .  ...................
Santander. ............
Idem . *...........- . . . .
Id em .............. . . . .
Barcelona  .
Idem
Coruña      .
L u go        .
Oviedo.
Idem   ...................
Idem  ................
Id em ................. .. >.
Palma de Mallorca

SUMA 
que debe a«r 
reintegrada

Pesetas

500
500

1.000
500
500

1.000
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

1.000
2.000

500
250
500

1.000
500
500
500
500

1.000

 -
Señores Capitanes generajles de las 

primiera, teroera, cuarta, quinta y  
siexta Hegiones.

que debe ser reintegrada, la cuail per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito, o la persona autorizada en for
ma ilegail, siegún previene 'eil artícu
lo 470. dell Reglamiento dictado para la 
ejecución de la ley icitada.

De R-eal orden lo digo a V. E. para 
.su icoinocirnienito y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

que se cita

©AJA D® aaCSLUTA

Madrid, 2 ............
Toledo,5 . .
Villanueva de la Serena, is  /  i Í ’ i !
Cartagena, 46. .  .................
Cieza, 48 . .  ..........
Almería, 49.......... *.'1! *
Tarrasa, 5 4  . . ! ! ! . . *!* 1 *
Balaguer, 60. ____ : /
Zaragoza, 6 3 *  
Soria, 68.
Bilbao, 80 . .  . .  *.  ........ ..........

raCMA DB LA CARTA »B  FAdlG Número 

de la carta de pagoDía Mes Afio

14 Febrero . . . . , ........ 1921 1 813
24 E nero............... 1921 449
8 E nero......... .. 1923 64
4 Febrero ........... .... 1920 138
2 Febrero ................. 1923 89
6 Febrero............ 1922 167

18 Febrero . . . -------- 1922 4.665
6 Febrero......... «. . . 1923 160

10 Febrero.......... 1923 729
29 1923 3 989
27 E nero.......  . . . . . . 1923 530

Delegaeión d« Ha^M da 
que expidió 

la curU de paga

Madrid.... 
Toledo.. 
Badajoz.., 
Cartagena 
Murcia.. .. 
Almería .. 
Barcelona 
Lérida . . . .  
Zaragoza 
Madrid . . .  
Vizcaya

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
1.000
1,000

600
1,000
líOOO

600
600
600
6Ó0
50o
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ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

m m m m i k

Bimcocum QEm.?iAL. de la  Dsai-
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xim a semana.

E sta  Dirección general ha  acar.dajdo

que en los días lii, 12, 13 y 116 d*e los 
corrientes se entreguen por la Caja 
de la m ism a los valores consignados 
en señalam ientos anteriores que no 
hayan sido recogidos, y además los 
comprendidos en las fac tu ras s i
guientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra , M arina y esta Dirección general 
a tos presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con areeglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915,

que se consignan en las relaciones que 
al fin se insertan.

E ntrega de títulos de la Deuda pér- 
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 19(19, por renovación de los de 
1900, hasta la fac tu ra  núm ero 27.374.

E ntrega de títu los de la  Deuda 
am ortizahle al o por lOO, emisión de 
1920, por los de las emisiones de 1900, 
1902 V 1906, hasta  la factura núnue- 
ro 6.973.

Madfrid, 9 de Febrero  de 1924.  ̂
D irector general, A rturo Forcat.

-E l

RELACION de las íacturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMERO BE LA

Dirección

42.210
62.565
73.121
73.122
73.123
78.124 
73.127
73.129
73.130
73.131
73.132
73.133 
73.135
73.140
73.141
73.142
73.143
73.144
78.145
73.146
73.147
73.148
73.149
73.150
73.161
73.152
73.153
73.154
73.155
73.156
73.157
73.158
73.159
73.160
73.162
73.163
73.164
73.165
73.166
73.167
73.168
73.169
73.171
73.172
73.173
73.174
73.175
73.176
73.177 
73.179

ISelegación

268 
1.581 
3.150 
3.150bis 
3. Ibl 
3,152 
1.104
4.388
4.389
4.390
4.391

949
647

1,503
633
634 

2.257
501

1.679
1.371
1.372
1.373
1.374
1.375 

»
2.295

504
1.964

808
4.319
4.320
4.321
4.322
4.326
4.326 bis
4.327
4.328
4.329
4.330
4.331
4.332
4.333
4.335
4.336 
4.387
4.338
4.339
4.340 
4.34( 
4.343

PROVINCIA

O viedo. . . . . .
T arrag o n a ...
S ev illa ..........
Id em ..............
Idem    .
Idem   .
Cuenca..........
Barcelona... .  
I d e m . . . . . . . .
Id e m .............
Idem  ........
Gitidad Real.
A lm ería........
Salam anca.. .
O viedo..........
Idem ..............
Zaragoza. . . .  
Alava . . . . . . .
H u e lv a .........
Albacete . . . .
Idem ..............
I d e m . . . ........
Idem ..............
Idem    .
M adrid..........
A licante........
Pontevedra.. 
Castellón. . . .  
G uipúzcoa... 
V alencia... , .
Idem ..............
Idem ..............
I dem. . . . . . . .
Idem ..............
Idem  ............
Id e m .. . . . . . .
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem  .
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem  .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D Gregorio Vélez Flecha...............
Florericio Sa vador Tendero...  
Francisco Mora García. . . . . . . .
Joaquín García Muñoz...............
Antonio Bersabé Gálvez. ........
Juan Tala era Arjona. . . . . ____
José Garbi G irón.........................
Ramón Gui lamont Guillén . . .
José Deulofeu Lladó...................
Isidro Estruch Bernadas .
Antonio Bosch Martí .................
Pedro Ballesteros Prado . . . . . .
José Rueda Castelló  ..........
Pedro García García. . . . . . . . . . .
Sebastián Hernández Martín . . ,
José Sánchez Sánchez ........ .
José Rebla L lera. .................
Pablo López de Arroyaba Goya, 
Miguel Martínez Domínguez . . ,  
Eduardo Notario Montemayor.,
Pedro Cuartero Fernández........
Manuel García Martínez.............
Manuel García Martínez  .........
Eugenio Rodríguez M aestre....
Antonio Cuenca íisteban...........
Mariano Costa B u igu es..............
Miguel Reinaldo Rivas    .
Ramón Fornos Soriano..............
Pedro Aramburu A ntía    .
Juan G nzá ez Enquer............
Antonio Gomis Ginestar............
Pascual Gasant Andreu..............
Francisco Mengual M artí .
Vicente Sánchez García..............
Pascual Blasco Zaragoza..........
Salvador Romero Fernández . . .
José Boluda Muñoz     .
Juan Prats Ciscart.......................
Miguel Lacueria Arnau..............
José Guillén Alfonso...................
Julián Copovi Such.....................
Domingo García Sausaloni.. . . .  
Bernardo Izqu erdo Muñoz . . . .  
Bernardo Izquierdo Muñoz. . . . .
José Sarrión López.....................
Vicente Bahito Igualada............
Salvador Gil Hidalgo  ................
Francisco Albalat P érez.  ........
Ramón ‘̂ oler Romeu....................
Antonio Ballester Sabater..........

IMPORTE

Pesetas

1

97.00
15.00
37.25
31.00
82.00
85.00

150.00
20.00
32.25

460.00 
.077,90
100.00
71.00 

811,00
52.50

123.25
67.00 

100,00
103.00
71.00
81.00

296.00 
28,00
43.00

100.25 
27,75

326.00
88.00
63.00

419.25
221.00
82.00 

100,00 
269,35 
262,00
103.00
95.50

152.00 
28,00 
26,00 
39,00 
85,25

173.50 
5,75

233.00
103.00
463.00
328.25
317.00 
419,75

f

Madrid, 9 de Febrero de 1924.—El Director general, Arturo Forcat.

Sucesores de Rivadeneyra {S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


